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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 5 de agosto de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ..................
Libras .............................
Dólares ......... * ..............
Liras ..............................
Francos suizos ...........
Reichsmark...................
Belgas .............................
Florines ............... .........
Escudos ........................
Pesos moneda legal ....
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas .......
Coronas danesas ........

COMPRA VENTA

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

ESTABLECIMIENTO CENTRA L 
DE IN T EN DENC IA

Subasta
El Exorno. Sr. Ministro del Ejército 

(Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una subasta pata 
la adquisición de primeras materias 
para la construoción de 100 carros cu
bas, Servicio de Campamento, Presu
puesto ordinario de 1944, Sección 4.a, 
Capítulo 3.°, Artículo 5.°, Grupo 1.°, 
Concepto único, cuyo detalle es el si
guiente :

20.000 kilogramos álamo en rollo, de 
primera.

3.3Ó0 kilogramos de rayos do encina. 
1.700 kilogramos de pinas de encina. 
‘ 100 bombas aspirantes impelen tes. 

100 mangas con alcachofa.
70*0 kilogramos d e pintura caqui 

reglamentaria.

Dicha subasta se verificará en la 
Sala de Juntas del Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacífico, 36, 
Madrid), el día 29 del corriente mes, 
a las nueve horas, ante el Tribunal 
reglamentario.

Durante media hora, el Tribunal 
admitirá todos los pliegos que se pre
senten y que estén ajustados al mode. 
lo de proposición que Aa continuación 
6e detalla.

Dichos pliegos serán presentados en 
sobres cerrados, cuya apertura se ve
rificará una vez transcurrida la refe
rida media hora. El Tribunal podrá 
exigir todas las garantías que'estime 
precisas para acreditar la personali
dad de los ofertantes. Una vez abier
tas las ofertas, se hará la adjudica
ción provisional a la proposición qu e,. 
ajustándose a las condiciones marca
das en los pliegos, resulte más ventajo, 
sa. Caso de ser dos o más proposicio
nes iguales, se invitará por el P re .' 
sidente a una licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos, y 
si terminado el plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa, para tomar 
parte en la subasta, el envío al Esta
blecimiento Central de intendencia de 
muestras para ser analizadas (dos ki
logramos de madera o e fectos; o  dos 
de cada, uno de los diferentes ar
tículos. Dicho envío se hará en pa
quetes cerrados, sin membrete ni indi, 
cación de procedencia, y sujeto a cada 
muestra llevará un cartón con un !e- 
má (el cual constará en ei pliego 
de ofertas). El envío de estas mues
tras se hará con la suficiente antici
pación, dándose por no recibidas las 
que lleguen después d^l día 25 del 
actual, a las diez horas.

Sólo se admitirán proposiciones 
directas de los propios fabricantes, 
sin que 1» cantidad a fabricar por 
ellos en un plazo de noventa días sea 
superior a la capacidad de trabajo de 
su industria en un turno normal, 
siendo los materiales procedentes de 
fabricación española.

Las peticiones de primeras materias, 
precisas para la fabricación de los ar
tículos objeto de esta subasta, se en
tenderá que debe ser formulada qn 
documento 'distinto al pliego de esta 
oferta y reseñada en el mismo.

El Tribunal se reserva el derecho 
de ampliar la oferta, si conviene al 
cérvido, eñ las condidones que se
ñáis, el artículo 36 del Reglamento 
de Contratación, previa aprobación su
perior.

Los pliegos de condiciones se pu
blican a continuac'ón de este anun
cio en el «Diario Oñciái del Minis
terio del Ejército-) y BOLETIN 01*1- 
CIAL DEL ESTADO, y están expues
tos desde esta fecha en la Jefatura 
de ocho a catorce horas.

La subasta se celebrará con arre- 
gio a los preceptos del Reglamento ■

Provisional de Contratación Admi
nistrativa, de 10 de enero de 1931, 
y disposiciones complementarias.

El importe de esta publicación se
rá satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. ( ■

Madrid, 5 de agosto de 194Í,

Modelo de proposición

Don    (nombre y apellidos),
domiciliado e n  , ca lle  ..., nú
mero ..........., con cédula personal vi
gente de la clase ........... , ta r ifa  ,
en nombre ..........  (propio o como apo
derado legal) d e .......... , hace presente:

1.° Que está enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» y de los plie
gos de condiciones que han de regir
en la subasta para adquisición d e .......
y en su- virtud se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas de 
loi citados pliegos a su más exacto 
cumplimiento.

2 o Que ofrece .......  (en número
y letra) ......... al precio de .......  (en
n Cimero y letra) .......  ptas. qada .......

3.° Que al pliego se une el res
guardo o c a r^  de pago Importe 
de .......  (en letra)  ...... ptas  (se
gún la cuantía de la oferta) que jus
tifica el depósito hecho con arreglo 
al pliego de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que 
se/unen al pliego.)

5.° Que el lema correspondiente 
a la muestra enviada es ......

6.° Si cuenta con primeras mate, 
rias o le es preciso recibirlas (en es
te último caso, indicar, en documen
to aparte, cantidades y clases nece
sarias).

Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota,—La oferta se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase sexta. "

Pliego de condiciones ‘técnicas que ha 
de regir en la subasta del Servicio 
de Campamento (Presupuesto ordi
nario de 1944, Sección 4.a, Capítu
lo 3.°, Artículo 5.°, Grupo I o, Con
cepto único) n£V*a la adquisición de 
primeras materias para la construc
ción de 100 carros-cubas, dispuesto 
por la Superioridad en* 11 de mayo 
del corriente año.

Primera. Será objeto de adquisi
ción lo siguiente:

Alamo en rollo dé 1.» ........ .......... ............. :...
Rayes de encina ........................ ............................
Pinas de encina ........................ -...........................
Bombas aspirantes-impelen tes. .............................
Mangas con alcachofa ................... ......... t...,
Pintura caqui reglamentaria ......... ...............

20 000 Kgs. 
3.300 » 
1.700 » 

100 » 
100 » 
TOO »
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I
Segunda. Las características técni

cas de ios artículos a adquirir se rá n , 
'\zz  siguientes: v |

Alamo en rollo |
i

En roll'zos de prim era calidad, cor. | 
lado en buena época, sin  defectos y 
con un diám etro  m ínim o de 35 cm. .

Rayos de encina

•. De encina ca ta lana , de 8 por 4 por 
75 cm. en bruto. M adera de prim era 
calidad, sin nudos, n i defectos de ve- 

• getación, bien seca-. , '

Finas de enema

De encina ca ta lana , de 8 por 8 cen
tím etros en b ru to  (8 por lu ed a  de diá
m etro 1,40 m etros). M adera de prim e
ra  calidad, sin nudos ni defectos de 
vegetacióha bien seca.

Bom^a aspirante-impelente*

Aspiran te-impe lente «Elite», núm . 3, 
o similar. ,

Mancas con alcachofa

La m anga de goma blindada dé. 31,5 
m ilím etros' (pulgada y cuarto) de paso 
y d e '5 m etros de largo. 1

La alcachofa^ de be once y de form a | 
.esférica '. * • ¡

E n el Establecim iento C en tra l de ¡ 
In tendencia  (Pacífico, 36, M adrid), se i. 
m ostra rán  los modelos, p lan tillas y ¡ 
diseñes de estas piezas.

Pintura caqui : reglamentarla

R esultan te  de la mezcla p a ra  un ki
logram o de 0,300 kilogramos de aceite 
de linaza, 0.005 kilogram os de.secati- : 
vo líquido, 0,580 kilogramos de ocre 
clarq, 0.030 kilogramos de verde fran,- 
cés v 0.02.5 kilogram os de aguarrás':

Tercera. Las ofertas' serán  hechas 
por la to talidad de .cada, uno de los 
artículos.

Los o fertan  tes (excepto los 'de m a^ 
dera)- h a rán  constar en sus proposi-

i

ciones si cuen tan  con prim eras m ate- 
j rias o deben recibirlas. En  este caso, 
j deberán indicar las cantidades* y cla- 
| ses que precisan,, si es con .arreglo a 
I su cupo o fuerá del mismo, y nom bre 
j de la entidad, fab rican te  e industrial 
| que deberá fac ilita rla  y si puede o no 

an tic iparla  de sus existencias, 'con €-1 
fin  de que la fabricación que se le ad 
judique sea m ás lápida.

C uarta. Lós que presenten  ofertas 
deberán env iar en un paquete aparte  
dos m uestras de álamo, v dos p inas o 
rayos, un kilogram o de p in tu ra , dos 
m angas y una bomba. Estas m u es iras 
servirán pana su análisis y reconocí-/ 
m iento y vendrán acom pañadas de un 
cartón  con un lema, sin  indicación de 
la fáb rica  o persona que las envía, 
m arcándose en el pliego de ofertas 
cuál es el lem a elegido y que corres- 

,ponde al .envío verificado. El plazo p a 
ra la presentación de las m uestras se 
h a rá  constar en  el anuncio. de subasta.

Q uinta. El plazo de en trega de la 
totalidad de lo adjudicado será, como 
máxim o, de noventa d ías a. p a rtir  de 
la  notificación de la adjudicación de
finitiva,  d istribuidas las entregas p a r 
ciales en la  siguiente form a:

Antes de los tre in ta  dias, el 2 por 
1O0’ de la adjudicación; .antes de los 
sesenta días, o tro  40 por, 100, y el res
to, an tes de los m encionados noven
ta  días. '
. Si e s to s ' plazos de en trega  no se 
cum plieran  exactam ente, sobre el ad
jud icatario  recaerá  la  sanción corres
pondiente qúe la  Superioridad conside
re oportuna.

Si la  o fe rta  fuese a base de recibir 
la  p rim era  m ateria  y  sobre ella reca
yese adjudicación, el plazo m enciona
do se em pezará a con tar desde la fe 
cha  de recepción en fábrica de dicha 
p rim era materia..

• El adjud icatario  queda obligado a 
com unicar a este- E stablecim iento la 
fecha en que reciba en  su fáb rica  1a 
prim era m ateria, indicando can tidad  
y clase recibida. ‘

Antes de proceder a su adm isión se
rá n  reconocidos los envíos por la .Tun
ta  T éonicárá  sus Delegados, qüe cer- 

\ ' •

 ̂ tificarán qué todas ellas reúnen Jas ■ 
; condiciones m arcadas, pudiendo tro- 
i cear para- las pruebas d e  resistencia 
' y dem ás del Laboratorio el uno por 
/m il de cada clase elegido al azar, y 
; el cual será repuesto por el adjudi- 
, catario . Este tendrá  derecho a pre
senciar dicho reconocimiento.

Las entregas de los efectos adjudi
cados Se h a rá n  en los Almacenes je  
este Establecim iento o. en los Parques 
o Depósitos de In tendencia  que la Su
perioridad designe en  su día, de acu e r- , 
do con las necesidades del E jército y 
con el fin de evitar transportes inne
cesarios.

Serán  de cuen ta  del adjudicatario  la 
descarga! y em balaje, quedando éste • 
de propiedad' del Establecim iento eh el 
caso de que sean adm itidas, y del ad 
jud icatario  cuando sean rechazadas, en 
cuyo caáo se ián  de cuen ta  de éste los 

, gastos que origine su reposición, 
j Sexta. Serán preferidas (den tro  de 
| las condiciones aquí expuestas. (y del 

m argen  del precio límite) aquellas 
¡ o fertas en las que se expresen que se 

cuenta con prim eras m aterias p a ra  la 
fabricación en el m om ento de la 

' oferta.
Séptim a. La fabricación podrá ser 

in tervenida por el Jefe  u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo fa- 
ch itarse  por el industrial todos los d£- 
tos y medios que solicite p ara  desem- 

1 peñar su m isión.
i Octava. E n . el caso de rechazarse..
¡ alguna partida, deberá el ad jud icata- 
| rio efectuar su reposición en el plazo 
i de un mes, quedando la p a rte  recha<- 

zada en el Establecim iento a disposi
ción de la Superioridad, que determ i
n a rá  si se adm ite y adquiere con la 
depreciación proporcional a la  fa lta  
observada t o la aplicación que debe 
darse, sin  perjuicio de ,1a* sanción en 
que incurra  según el motivo por el ■ 
que se rechaza. \
. Novena. Los precios lím ites de los 

I efectos a adquirir serán  los siguientes 
(incluidos los im puestos d e . Usos y 

/Consumos), no adm itiéndose proposi
ciones que los rebasen:

.1 N  ' . '

U na tonelada de álam o.,.' . . ....................... . 594,0Q (Q uinientas noventa y cuatro  pesetas.)
Un rayo de enc ina   ..... ........... ...............8,70' , (Ocho pesetas se ten ta  céntimos.)
Uñó! p .na de encina. ................................ ...........  .7,60 (Siete pesetas sesenta céntimos.)

. •Una bemba aspirante-im pelen te .. . .    173,25 . (Ciento se ten ta  y tres pesetas veinticinco, céntimos )
U na m anga con-alcachofa...!.............v t . . .. ... ..   195,00 (Ciento noventa  y cinco pesetas.)

\  U n ' kilo de p in tu ra1 caqui reglam entaria!.? ...-, ' 6,50 (Seis pesetas cincuenta  céntimos.) ,

Décima. Los m ateria les’ y . efectos 
qúe se adquieran  h an  de ser de pro
cedencia nacional, debiendo ser acre
ditado este extrem o. y.
/  Décimoprirpera. T o d o ,  cuanto no ! 
aparezóa consignado o previsto en las 
bases se regirá por los preceptos del

R eglam ento para  la  C ontratación ad- 1  
m in istrativa én el Ram o de G uerra, 
ap.obado por O rden dé .10 de enero 
de ' 1831 («D. O.» númeroÚ12), de la -j 
Lev de A dm inistración, y _Contabilidad j 
de la H acienda’ Pública de I de julio | 
de 1911 y alteraciones señaladas por j

disposiciones posteriores. y la Ley de 
Protección a la Industria  Naciónai, 
R eglam entó para  el c.uiqplimiento de 
ia m úm a y dúpesicione-s- coir plem en
tarlas.. ' " .

'Madrid. 2ó de .mayo dti 1-644,—EC In 
tendente D irector (ilegible). . ,
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rfiego de condiciones económico-legalcs que han de regir en la subasta 
del Servicio de Campamento (Presupuesto ordinario de 1944, \Sección 4.a, capitulo 3.°, artículo 5.°, grupo 1. ’, concepto único) para la adquisición 
do primeras matcrias para la construcción de 100 carros-cubas, depuesta 

por la Superioridad en 11 de mayo del corriente año

Alamo en rollo de 1.* ................................................
Rayos de encina ...................................... ....... ..........
Pinas de encina ........ ............................. ..................
Bombas aspirantes-impelen tes..:.................... .........
Mangas con alcachofa ................................... .........
Pintura caqui reglamentaria ..... '.................

20.000 Kg3. 
3.300 » 
1.700 » 

100 » 
100 » 
700 »

P rim era .—L a -s  proposiciones pa ra  
tom ar pa rte  en la subasta se ex ten
derán en papel sellado de la clase 
sexta y aparecerán s-in enm iendas n i 
raspaduras, a menos quu se salven 
con nueva firm a, y se a ju s ta rá n  al 
modelo publicado e n 1 el anuncio.

Segunda.—Los autores de las p ro 
posiciones ’ o sus rep resen tan tes que 
concurran  a r  acto deberán acom pa
ñ ar su cédula personal o pasaporte 
de ex tran jería  y el últim o recibo o 
alta de la Contribución In d u s tr ia l 
que , corresponda satisfacer, Según el 
concepto en que los licitadores com 
parezcan, y caso de estar exceptua
dos c)e la Contribución, con arreglo 
a ia Ley de Utilidades, se justifica
rá este extrem o.

No será necesario el recibo o a lta  
de Ir Contribución Industria l cu an 
do los proponcnt'es ‘residan en las 
provirícias de Alava o Navarro, y bas
ta rá  que acrediten su condición de 
industriales, según los preceptos que 
regulan el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 

. hubiera de realizarse en . territorio  
no a d ra d o  o común, al ser ad jud i
cado a sujeto *cóntribuyente* de régi
men distin to  deberá el ad jud icatario  
m atricularse conform e a Reglam ento 
aplicable en el lugar del servicio.

Los apoderados o represen tan tes 
deberán tam bién exhibir el poder no
taria l otorgado a su favor.

P resen ta rán  igualm ente las certifi
caciones a. que se hace referencia en 
el. Decreto de 3 de diciembre de 1926 
y Reglam ehto para su aplicacióp. asi 
como tam bién declararán  en sus pro
posiciones que los . obreros em plea
dos' en la constiucción col m aterial 
estarán  som eticos a condiciones- no 
inferiores a las establecidas con ca
rác te r general por' la legislación vi
gente, declarando tam bién su sum i
sión expresa a los preceptos del De
creto de 6 de marzo de 1929, que es
tablece determ inados limitas p a r a  
los p r -iodos c e , l .q u id a ró  d? salarios 
y de imparición de m ultas para la 
par c. n t * a c! e le s c r c d : os pe r * j o r n a - les. 1 m ' 'r> ¿compa:. los lici

tadores el Boletín, recibo o au toriza
ción que acredite haber satisfecho el 
ingreso de la cuota obligatoria de I9S 
Subsidios y seguros sociales de] mes. 
an terior, y las Em presas o Socieda
des, una certificación expedida por 
su Director- o G erente que acredite 
no form ar parte  de la misma ningu
na de las personas com prendidas en 
los artículos prim ero' y ségunao del 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 
<«D. O.» núm. 284)

No podrán hacer proposiciones por 
sí o en representación o apoderación 
los m ilitares, a menos que se* hallen 
en las situaciones d e  supernum era
rio, de reserva 0 de retirado , s.n des
em peñar c a r g o  alguno, haciendo 
constar en la m ism a los proponen
tes no  ten er la condición de m ili
tares, y caso de tenerla, que se en
cu en tran  en las situaciones citadas, 
según se dispone en el artícu lo  14 cél 
Reglam ento p a r a  la con tra tació n  
ad m inistra tiva en el Ram ^ del Ejér
cito v' Orden de 16 de enero de 1941 
(«D. O.» núm . 25) y Decreto d e , 14 
de marzo de 1942.

Los industriales concursantes no 
podrán efectuar propuestas superio
res al cupo que tengan asignado, en 
relación Con los* plazos de en trega cjúe se consignen.

T ercera ’ No serán  adm itidas las 
proposiciones que' no reúnan los re_. 
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar- en 
ellas q u e 'e l  proponente está confor
me con cuanto en les mismos se es
tipula. Tampoco serán adm itidas las. 
que no se ajusten  al modelo publi
caos en los anuncios.

C uan  a.* Para tom ar parte en * la 
subasta e.s. condición ipdisp?nsable 

"que los licitadores acom pañen a su.s 
respectivas ofevtás las cartas de pago 
que justifiquen haber .impuesto en la 
vJa.ia G eneral de Depósitos o en sus 
Sucursales una suma equivalente^ al tan to  por ciento cel im porte de sus 
cfertac. ' calcula do sobre el precio li
m ite, en ’ía cuantía . que sTialá e. 
artículo segundo del Decreto oc 30 
de diciem bre de 1940, publicado en

el «Diario Oficial» núm ero 11 del año 
1041, y hecho extensivo a las subas
tas y concursos de servicios depen
dientes a  e l  M inisterio del  ̂E jército 
por Decreto de 24 pe julio de 1942. 
La citada garan tía  podrá consignar
se en m etálico o en títulos de la Escu
da Pública, que se valorarán  al pre
cio de cct:zac,ón en Bolsa ú lt im a - . 
m ente publicado, a río ser que está 
prevenido se ad m úan  por su valor 
nom inal Este depósito se constitu irá  
haciendo consta r expresam ente en e l , 
resguardo que tai depósito se h a  efec
tuado para acudir a la subasta  de 
que se t r a t a . ,

Q uinta. La expresada fianza no  
servirá m ás que para  la  proposición 
a la cual vayá unida, au rq u e  él li
d ia d o r  a  cuyo favor estuviese' exten
dido el talón dei depósito presente 
.distin tas proposiciones.

Sexta. No se ad m itirán  para  tom ar parte  en la subas-ta n i para ga
ra n tiz a r-e l servicio las cartas de pa
go que ge refieran a imposiciones he
chas p a r a  afianzar otros servicios, 
por m ás que sea notoria ’la term ina
ción satisfactoria  de los mismos, si 
n ,1 se justificase este extrem ó por 
medio qe la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la 
transferencia  de la garan tía  p a ra  
responder al nuevo contrato.S ép tim a.—El precio que se consig
ne en las proposiciones se h a rá  en 
le tra  por pesetas y céntim os qe dicha 
unidad m onetaria , no • adm ’tiéndose 
más fracción que la ¿el. céntim o, en 
la inteligencia aue gi se consignasen* 
más ci/ras decim ales, no .serán ap re
ciadas, quedando a favor' del Estado 
las fracciones qué no lleguen a un céntimo.

Octava. — La subasta se verificará 
precisam ente en día laborable en la 
plaza, local, día y hora #que se fije 
en los anuncios, constituyéndose el 
T ribunal en la form a establecida en 
los artículos 3.2, 33, 34 y 40 ael Re.-, 
glam enio para .la C ontratación Ad
m inistrativa en el Ram * del E jército,, 
dándose lec tura a l-p rin c ip ia r el acto 
al * anuncio y pliegos de condicioné.

| N ovena.—T erm inada Ia* lec tura dei estos docum entos, el Presiden te de-,! c la ra rá  ab ierta  la 'licitación por un 
¡plazo de m edia hora! advirtiéndoée 
¡ a los concurrentes que d u ran te  él 
; ríueden pedir las explicaciones que 
i estim en necesarias sobre la* ccndi- 
i ciones de la .subasta, en la inteligen
c i a  que, pasado el plazo .y abierto el j prim er pliego, no se d a rá  explicación
• alguna. D uran te el expresado plazo
• de media hora, los licitadores qntre- 
1 earán  ál Presidente,, bajo sobre ce-
' rrado. los pliegos que contengan sus 
: oronos! c : one?. y en el a r  verso deberá 

hallarse escrito lo s m ú e n te : «Pro-
1 posición pe ra  op tar a la subasta de..I»
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(y a continuación el ob jeto de la 
mism a). El Presidente las recibirá 
señalando a cada, pliego con el nú
m ero que le corresponda por el o r 
den de presentación y los dejará so
bre la mesa a la vista de¡ público.

Una vez presentados al Presidente 
lo s 'p lie g o s , no podrán retirarse, por 
ningún m otivo.

D écim a.— C inco minutos antes de 
expirar el plazo de m edia hora, se 
anunciará en  alta voz que fa lta  sólo 
ese tiem po para la admisión de plie
gos, y al expirar la m edia hora, el 
Presidente lo declarará term inado. 
Inm ediatam ente el Presidente abrirá 
éi primer pliego presentado y se da
rá lectura por el Secretario del T r i
bunal, a la proposición en él con te
nida y sucesivam ente se abriVán y 
leerán los demás pliegos por el o r , 
den dé num eración que se les haya 
dado al presentarlos.

U ndécim a.—-Una vez term inada la 
lectura de las proposiciones presen
tadas. se form ará por el Secretario 
del Tribuna} de subasta un estado 
com parativo de las m ism as, que fir
m arán d icho Secretario y el In terven
tor, estam pando el Presidente el 
visto bueno. Si de este estado resul
tasen dos o más proposiciones igua
les y fuesen las más ventajosas, de
berá prevenir el anuncio que el p re 
s ie n t e  del Tribunal de subasta in 
vitará a una 1-citaéión por pujas a 
la llana, durante el término de Q uin
ce m ;rutos. a los autores de dichas 
propcsic ’ones, y si term inado dicho 
pjazo subsistiese la igualdad, se de
s d irá  por m eció  de sorteo la adju
dica c ;ón del servicio.

Duodécim a. — Una vez cerrada la 
lic ita ción ,’, el Presidente declarará 
aceptada, a reserva de la aprobación 
superioi, la proposición más venta
josa . haciendo a su favor la adju 
dicación del rem ate, que tendrá 
siempre carácter provisional, dándo
se con ello por term inado ei acto y 
procedicndose seguidam ente a exten
der acta notarial de lo ocurrido, que 
autorizarán todos los individuos del 
Tribunal y firmará el rem atante o  su 

. apoderado. '
D ecim otercera.—Las cartas de pago 

de depósito, correspondientes a las 
proposicion es ' que. no fuesen acepta
das ni fuesen ob jeto de protesta, se 

.devolverán a los proponentes, después 
de terminado el acto de la subasta, 
los que firmarán el retiré pe las m is
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente 
de subasta. Igualm ente se devolverán 
los dem ás docum entos que acom pa
ñen a sus proposiciones

D écim ocuarta — La garantía provi
sional se perderá, quedando su im 
porte a beneficio del Tesoro, cuando 
el autor de la proposición que resul

te m ás ventajosa, deje de suscribir 
el acta de subasta aceptando su com 
promiso.

Décim oquinta. — Que aA declarar 
aceptada una proposición, se entien
de que en la mism a aceptación va 
envuelta la responsabilidad del re
m atante hasta que s :a  aprobada por 
é l M inisterio del E jército, sin cuyo 
requisito no em pezará .a surtir efec
tos, a m enos que la urgencia del 
servicio ex ija  se ejecute, desde luego.

Décim osexta.— Una vez recaída la 
ad jud icación 'provisiona l, si la urgen
cia  del servicio exigiera que se eje
cutara, desde luego, el contratista 
tendrá obligación de hacerlo así. Si 
después el contratista favorecido con  
la adjudicación  provisional, no obtu
viera la adjudicación  definitiva, sólo 
tendrá derecho a que se le li
quide y abone, al precio de su pro
posición, la parte del servicio pres
tado, sin derecho a indem nización al
guna. Si la subasta fuese anulada, se
rá potestativo para el adjudicatario 
provisional continuar o no. de acuer
do con el R am o del E jército, la pres
tación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el. mismo.

Décimoséptiima. —  Aprobado el re
m ate por quien corresponda, el ad
judicatario t e n d r á  obligación  # de 
constituir á disposición d e l ' Presiden
te del Tribunal de Subasta un depó
sito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda, según la escala que 
señala el Decreto de 30 qe diciem 
bre de 1940 («D . O .» núm. 11 de 
1941),- tom ada sobre el im porte de su 
adjudicación , constituyéndose e s t e  
depósito en la misma form a que pa
ra el provisional preceptúa la con di
ción cuarta. Este depósito se . im
pondrá dentro del plázo m áxim o de 
quince días, a partir de la fecha en 
que se le com unique dicha aproba
ción ai contratista, y servirá p a r a  
garantizar, el cu m p lim ien to-del c o n - : 
trato, haciéndose constar así expre
samente en 'e l docum ento acredite ti. 
vo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo determ inado en el artícu
lo noveno dei R eglam ento ae Con
tratación. j

Décim octava. — El contratista ten
drá .obligación de form alizar escritu
ra pública y de entregar a^ Presi
dente del Tribunal de Subasta, para 
el curso a su destino, ri número de 
ejem plares reglam entario que estable
ce el artículo 5‘5' del Reglam ento de 
Contratación Administrativa para el' 
Ram o del E jército en el térm ino de 
un m és, a con tar desde el día. en que 
se le notifique la adjudicación defi- 

: n 'tiva del remate.
En ei mism o acto del otorgam iento 

de la escritura se devolverán al con

tratista los resguardos del depósito 
definitivo.

D ecim onovena.— El contratista que
da obligado a presentar en la O fici
na Liquidadora de Derechos reales 
la escritura que se otorgue, siendo 
de su cuenta el abono ael im puesto 
que proceda y dom as gastos que co 
m o consecuencia pudieran originarse.

Vigésim a.—Serán de cuenta del ad
judicatario todos los ga-stos que oca
sionen los anuncios y el otorgam ien
to de la escritura en la form a y nú
mero de ejem plares' que determina el 
artículo 55 dol Reglam ento de Con
tratación y acta de subasta, exigién
dose al rematante la presentación de 
los recibos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos de inserción de 

• los anuncios.
Vigésimo-primera. — Tam bién serán 

de cuenta d e l ' contratreta todos los 
gastos de transporte, acarreos y de
rechos o arbitrios que pudieran tener 
la' mercancía, puesto que el precio 
por qut* se haga la oferta se enten
derá colocada aquella al pie do los 
almacenes.

Vigésim oscgunda.—No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de dem ora ni a pagar m ayor 
precio que el estipulado por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto, practica
je y carestía de los mercados o subi
da de ias tarifas de lo? ferrocarriles, 
así com o tam poco el Estado intentará 
mermar la retribución convenida por
que se supriman o dism inuyan .los 
citados impuestos o tarifas existen
tes al contratar el com prom iso.

Vigésim oterccra. — El contratista 
queda obligado a satisfacer el im 
puesto del Tim bre, el de pagos dél 
Estado.' así com o los arbitrios pro
vinciales y m unicipales que estén es
tablecidos o se establezcan en el pe
riodo de duración del contrato y sean 
inherentes al mismo.
. Vigésimo-cuarta.—La entrega de los 
.objetos contratados se verificará en 
. los Almacenes d e 1 Establecim iento 
Gent'al- de* Intendencia en M adrid 
(Pacífico, núm 36), o bien donde 
se designe por la Superioridad, previo 
reconocim iento de -la Junta Económ i
ca  del citado Establecim iento. De 
cada entrega se redactará triplicada 
acta de - recepción, uno de c u y o s  
ejem plares se entregará al contratista. 
La recepción habrá de tener lugar 
dentro del ejercicio .económ ico del 
Presupuesto vigente a que afectan los 
créditos, salvo cuando se hubiera da
do cum plim iento al artículo 13 del 
Reglam entó do Contratación, en cu
yo caso la entrega.y su recepción h a 
brán de tener lugar sujetándose a ,  
lós créditos consignados cada Pre
supuesto, arreglo a, lo que esta-
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blece el artículo 12 de dich o Regla
mento

Vigésimoquinta.—El pago se efectúa, 
rá una vez recibidos los artículos a 
satisfacción pu-r el Establecimiento 
Central de Intendencia, con cargo a 
los créditos disponibles en el Presu
puesto ordinario de 1944, por me
dio de mandamientos de pago expe
didos a nombre del contratista, previa 
la justificación que determina el pá
rrafo cuarto de la Instrucción sexta de 
la Circular de Contabilidad de 23 de 
noviembre de 1931 («D. O.» núme
ro 265). Con antelación al pago, el 
contratista acreditará que ha satisfe
cho la contribución industrial que le 
corresponda, la cuota del subsidio y 
los gastos, impuestos y arbitrios enu
merados en este pliego

Vigésimosexta.--Si el contratista, o 
su representante, dado a conocer al 
Director del Establecimiento, se au
sentara sin previo aviso de la plaza, 
las órdenes relativas al setvicio que 
fuera necesario comunicársele se con. 
siderarán como si las hubiera reoib.- 
do, y de no cumplirlas se procederá a 
efectuar el servicio en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del ci
tado contratista.

Vigésimoséptima. — El contratista 
queda obligado al cumplimiento de Jos 
pieceptos relativos al contrato d£ tra
bajo, accidentes, trabajo de mujeres y 
niños, y asimismo se ajustará a las 
obligaciones señaladas para los patro
nos en todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentren vi
gentes.

Vigésimoctava.—Terminado el con
trato, completa y fielmente por parte 
de los contratistas, el Presidente del 
Tribunal, a cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará su de
volución, si bien exigiéndoles pievia. 
mente que acrediten haber satisfecho 
los gastos a que se refiere la condición 
25 y que se ha dado cumplimiento a 
las disposiciones reguladoras’ del im
puesto de Derechos reales.

Vigésimonovena.—Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para Ja celebración del 
contrato, se anulará el remate a su 
costa. Los efectos de esta declaración 
serán:

Primeio. La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta, que, desde 
luego, se adjudicará al Estado como 
indemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Segundo La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condicio
nes, pagando ei primer rematante la 
diferencia del primero al segundo.

Tercero. No presentándose piopcsi- 
^ón adipisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res 
pondiendo ei rematante del mayor gas

to que ocasione con respecto a su pro
posición.
. Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos «anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condición treinta.

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si 
la fianza prestada o los pagos que es
tuvieran pendientes de satisfacérsele 
no se consideraran suficientes, se ex
pedirá certificado del débito por el Co
misario de Guerra Interventor del Tri
bunal de Subasta, con expresión del 
capitulo, articulo, sección y Presu
puesto a que afecta. Este certificado 
será cursado por el Presidente del 
Tribunal de Subasta al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde tenga 
su residencia el contratista, para que, 
con arreglo a lo que establece el ar
tículo &1 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, se proceda a la ejecución y venta 
de los'bienes que sean precisos, en la 
fointa establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de Ja 
Hacienda Pública, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicación al capitulo, artícu
lo, sección y Presupuesto en que re
sultó el descubierto y cursando el De
legado de Hacienda a la Autoridad 
que le remito el certificado la carta 
de pago que justifique el resíableci-' 
miento del crédito en el servicio de 
referencia.

Trigésimoprimera. — Las disposicio
nes gubernativas que en estos contra
tos se adopten por la Administración 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del contratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por la vía 
contenciosu-administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no puedan resolverse 
por las disposiciones especiales sobre 
la Contratación administrativa en el 
Ram o.del Ejércto, se resolverán por 
las reglas del Derecho común.

Trigésimosegunda. — Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión, y efectos se re
solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimo tercera.—En caso de muer, 
te o quiebra del contratista, quedaiá 
rescindid^ o terminado el contrato, a 
no ser que los herederos o síndicos,de 
Ja quiebra se ofrezcan a llevarlo' a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo del E jército1 en
tonces quedará en libertad de admitir 
o desechar el ofrecimiento, según con
venga, sin que en este último caso 
tengan aquellos derecho a indemniza
ción, sino únicamente a que se les

haga la liquidación de los devengos del 
contratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para el mismo, y que será igual
mente causa de rescisión la creación 
de un monopolio sobre los efectos de 
contrata.

Trigésimoquinta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente -en el pliego de condiciones 
legales se regirá por los preceptos del 
Reglamento de Contratación en el Ra
mo del Ejército, y en su defecto, por 
las reglas del Derecho común.

Trigésimosexta. — En cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 17 del 
Reglamento para aplicación de la Ley 
de 14 de febrero de 1907, aprobado 
por Real Orden de 26 de julio de 1917, 
se cupian a continuación los artícu
los 10, 11 y 12 y primer párrafo del 14 
del Reglamento para la ejecución do 
dicha Ley, que son los siguientes:

«Articulo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o concur
so sobre materia reservada a la prou 
ducción nacionaJ, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo. pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta o en 
el segundo concurso p.evisto en el ar
ticulo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda dé 
éstos en más del 10 por 100 del precio 
que maique la preposición más mó
dica. Siempre que el contrato conten, 
gá productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo esten, 
los pliegos de condiciones los agrupa
rán y evaluarán por separado. En ta- . 
Jes casos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo an
terior, cuando éste fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella favo, 
recida resulta onerosa en más del 10 
por 100 computado sobre el mepor pre
cio de los productos no figurados en 
dicha relación anual.

Art. 12. En todos los casos, las 
proposiciones han de expresar Jos pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otro gasto que se ocasio
ne para efectuar la entrega según las 
'condiciones del'contrato.

Art. 14 (primer párrafo). Las Au
toridades y «los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesquie-
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ra contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar que copias 
literales de tales contratos sean en
viadas inmediatamente después de ce
lebrados en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión 
Protectora de la Producción Nacio
nal.»

Madrid. 25 de mayo de 1944.—El 
Teniente Coronel Interventor (ilegi
ble*).

1.213.—O. \
D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE 
S IN D IC A T O S  DE F. E. T .  Y  DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica, 
tos de F. E. y de las J. O. N, S ’ 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de doscientas 
viviendas en Granada, acogidas a los 
beneficios de 1 Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la. Vivienda, y 
de las que es entidad constructora la 
Obra Sindical del H ogar.-

Dos datos ¿rincipales y plazos de la 
subasta-concurso, y la form e de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se indican:

I .—DaLKS de la subasta-concurro

El proyecto de las edificaciones pro. 
tegidas fia sido redactado por !os Ar
quitectos don Miguel Castillo More
no y don Francisco Robles Jimeno.

El presupuesto de contrata asciende 
e la cantidad de siete millones tres
cientas veintinueve mil cuatrocientas 
cuarenta y nueve (7.329.449) pesetas 
con cuarenta v cuatro (44) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la Subasia-concurso previa. 
mente fia de ser constituida en la 
Caja General de' Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda en ¡a Cuenta especial de T e
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda es de ciento tres mil dos- 
de doscientas seis m il quinientas 
ochenta y ocho (206.588) pesetas con 
noventa, y ocho (98) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario * una vez cerra
do el remate asciende a Ia cantidad de 
«doscientas seis m :l quinientas ochenta 
y ocho (206.588) pesetas con noventa y 
ocho (98) céntimos.

I I .— Plazos &e la subasta-concurro

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegac on Sindical Provincial de G ra
nada en las horas hábiles de ofici
na, durante quine* (15) días natura
les, contados a partir de la publica.

cion del presente anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y e'l plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma, estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Granada en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Granada a1- día siguiente 
de qifedar cerrado el plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de ía fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura publica el 
correspondiente son tra to 'de  ejecución 
de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
veinticuatro meses, a partir del día 
de su comienzo.

n í.—Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica dé la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de la Obra (C. N S ) ,  y el 
otro, los pliegos demostrativos vde las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitaoor o, 
ep su caso, dei apoderado cuando se 
tráte de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva- 
Delegación de Hacienda o. en su caso, 
en la Caja General de Depositas de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5 .° Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar # al

corriente en el pago de la cuota sin- 
.dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de-febrero de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las priínas y 
cuotas de los seguras y subsidios so
ciales

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes. adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Granada.

Terminado el remate si no hay re
clamación, se devolverán a los licita
dores ios resguardos de Hos depósitos 
y  d^más documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a fk pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el. plazo señalado no fuere 
constituida ‘la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de 
las obras.

En el caso d© que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea- 
íes y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificac:ones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

1.219— 0.

FIS C A L IA  P R O V IN C IA L  DE T A 
SAS DE L U G O

Edicto
Por el presente* se cita a don Raúl 

PJois López, mayor de edad, soltero, 
cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca ante esta Fiscalía Provin-
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cial de T asas (calle de José Antonio 
Prim o de R ivera, núm ero 12, prim e
ro), a  fin de notificarle la resolución 
recaída en  el expediente que con el 
núm ero 1.644-1.683, se le instruyó por 
comercio clandestino  de cueros y su 
negociación a precios abusivos, ap er
cibiéndole que de no p resen tarse en 
el término., de diez días se le d a rá  
por notificado y se so licitará su detención.

Lugo, 27 de julio  do 1944.—El F is
cal provincial de T asas (ilegible).

1.080-0
D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  

D E  A V I L A

P or el presente, y en cum plim iento 
de lo dispuesto en e! artículo 6.° del 
R eal Decreto-Lev de 14 de septiem bre 
de 192)5, se hace público que por los 
herederos de don V italiano Arés An
drés, H abilitado qii* fué de Clames P a 
sivas de esta  provincia, se ha  solici
tado  la devcflución de la fianza que 
ten ía  constitu ida pa ra  responder de su. 
gestión.

Lo que se anuncia para que en ei 
plazo de tres meses puedan p resen ta r
se las reclam aciones que se crean pro. 
ceden tes contra, esta  petición.

Avila, 1 do agosto de 1944.—El D e
legado de H aciendas-ilegible).

1.072-0
D E L E G A C I ON D E  I N D U S T R I A

D E  M A D R I D  

N u e v a  I n d u s t r i a
Grupo 2 .°—Apartado a)

P e t ic io n a r io :  Don A u g u s to  B o u é  
A larcón.

O b je to  de la  in d u s t r ia :  P ro d u c 
ción de películas .

C a p i t a l : 700.000 pesetas .
P ro d u cc ió n :  18 películas  por valor  

de 4.000.000 de pesetas .
M a te r ia s  p r i m a s  a im p o r ta r :  

•P e l íc u la  v irgen  ne gativo  im a g e n  ; 
pel ícu la  v irgen  n e gativo  so n id o ;  p e
lícula v irgen  posit ivo  lavender ,  rê - 
cordig.

V a lo r  de las p r im e r a s  m a t e r ia s :  P e 
setas  160.000.

S e  hace pública e s ta  petic ión p a ra  
que los . in du str ia les  qu e  se consid e
ren a fectados  por la m ism a ,  como los 
fa bricantes  nacionales  que  puedan 
sum in is t ra r  e lem entos  cuya  im p o r ta 
ción se solic ita, presenten, por ti i- 
plicado, los escr itos  quq estim en 
ooortunos,  dentro del plazo de diez 
d ías ,  en las  o fic inas  de e s ta  D e le g a 
ción de  In d u str ia ,  S a g a s t a ,  n ú m e 
ro 14, M adrid .

M adrid ,  26 de ju lio de m.14.—  El 
Ingen iero  J e fe  accidental,  Fe rn an d o  
A ver lv .

3.269-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D  

N u e v a  i n d u s t r i a

G ru po  1 . ° ,  a pa r t a do  b )

P e t i c io n a r io :. Don C a r lo s  de L a -  
rreta-A zelain  y Cal i sa lvo.

O b je to  de  la in d u s t r ia :  T a l le re s  
e lectro-m ecánicos.

C a p ita l  : Su p er ior  a 50.000 pesetas.
P r o d u c c ió n : R e p a ra c io n e s  y con s

trucciones por 100.000 pesetas.
E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 

ria  y  m a te r ia s  pr im as  nacionales .  y
S e  hace  pública e s ta  petición p a ra  

que lo.s ind ustr ia les  que se consid e
ren a fectado s  por «la m ism a  p re se n 
ten, por duplicado, los e s e n to s  que 
estim en oportunos,  dentro  del plazo 
de diez d ías ,  en las  oficinas de esta  
D e legación  d e  Indu str ia ,  S a g a s t a .  
n ú m e ro  14, M adrid.

M adrid ,  26 de ju lio  de 1044.— E l 
Ingen iero  J e f e  accidenta l,  Fe rn an d o  
de A ver lv .

3.268-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D  

N u e v a  i n d u s t r i a

G ru p o  l . ° ,  apa r t ad o  b)
P e t ic io n a r io :  D on D a v id  F e r n á n 

dez N o g a les .
O b je to  de la in d u s tr ia :  F á b r ic a  de 

ladril los.
C a p i t a l : Su p e r io r  a 50.000 pesetas .
Producción : 300.000 piezas por v a 

lor d e ' 45.000 p e se ta s :
E s t a  ind ustr ia  em p le a rá  m a q u in a 

r ia  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  h a c e  pública e s ta  petic ión p a ra  

que los ind ustr ia les  que  se con sid e
ren a fectado s  por la  m is m a  presen
ten, por dupl icado, los escr itos  que 
es t im en  oportunos,  dentro  del plazo 
de diez d ías ,  en la s  ofic inas de e s ta  
Delegació-n de In d u str ia ,  S a g a s t a ,  
núm ero  14, M adrid .

M a d r i d ,  26 de ju l io  d e  1044.—E l  
In g e n ié ro  J e f e  accidenta l,  Fe rn a n d o  
A ver lv .

3 .270-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A L A G A

Nueva instalación con importación de 
maquinaria

P e t ic io n a r io :  H id ro e léctr ica  d e l
G u a d ia ro ,  S .  A.

O b je t o :  Insta lac ión  d e  un grupo  
hidroeléctr ico  de 6.500 k .  v. a . ,  en la 
central «El C orch ad o» ,  s ituada  en 
G nucín,  con im portación de la si
g u ie n te  m a q u in a r ia  de c a ra c te r í s t i 
cas  ig u a le s '  a'T e x i s te n te :*U na turbina Francis, de

7.400 H .  P. 600 v. p. m., p a ra  u n a  
a ltura  de salto de 130 m. y c a u dal
5.000 l /scg .

b) Un .alternador tr i fásico  de 6.500 
k. v. a . ,  600 v. p. m., pa ra  una ten
sión de 5.000 voltios  a 50 perío- 
d o s/se g .  C on exc i ta tr iz  ad osada .

c) Un t ra n s fo rm a d o r  tr ifás ico  de
6.000 k. v. a . ,  5.000/50.000 voltios y  
50 períodos, seg. C o n  circulación e x 
terna de aceite  en re fr ig e ra n te s  de 
a g u a s .

d) A p a ra to s  de m ando v  control 
de  un g ru p o  form ado por los e le
m entos anteriores .

V a lorac ión  a p ro x im a d a  d e  la  m a 
q u in ar ia  d escrita ,  se c i f ra  en pese
tas 1 .880.185 ,76 .

Se  hace pública está  petición p a r a  
que los industr ia les  que se consid e
ren a fectados  por- la m ism a  presen
ten por duplicado v debidam ente  ' re
integrados,  los escr itos  que est im en 
oportunos,  dentro de! plazo, de diez 
d ías ,  en las oficinas de  esta  D e le 
gación de  In du str ia ,  aven ida  de  
Pr íes ,  núm ero  3.

M á la g a ,  7 de ju lio  de 19 4 4 .—/El 
In g en iero '  J e f e  interino, M anuel C o -  
lás.

9 3  2 - O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A L A G A  

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io :  D on An ton io  L lo re t  

G onzález.
O b je t o :  N u e va  in d u str ia  p a ra  el 

apro ve ch am ien to  del l im ón.
P r o d u c c ió n : Acido cítrico corrien

te. 2.000 k i lo g r a m o s /
A ceite  de l im ó n ídem , 400 k i lo g ra 

mos.
Pienso ,  10.000 k i lo g ra m o s .
E m p l a z a m i e n t o : P izarra .
E s t a  industr ia  e m p le a rá  m a q u in a 

r ia  y  m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  hace pública  e s ta  petición p a r a  

que  los ind ustr ia les  que  se conside
ren a fectad o s  por la  m is m a  presen
ten por dupl icado  y  deb id am en te  re 
in tegra d o s  los escr itos  que  est im en 
o portunos,  dentro  del plazo de <l:ez 
d ías ,  en J a s  ofic inas  de es ta  D e l e g a 
ción^ de In du str ia ,  a ven ida  de  P r íes ,  
núm ero  7.

M á la g a ,  7 de ju lio  de 1944.— EH In 
geniero  J e f e  interino. M anuel C o lá s .

9 3 3 -0
J U N T A  A D M I N I S T R A T I V A  D E
O B R A S  P U B L I C A S  D E  S A N T A  

C R U Z  D E  T E N E R I F E  
O bras de Nueva Construcción de 

Carreteras  
Subasta

H a s ta  las  trece horas  del d ía  12 
de ago sto  de 1944 se ad m itirán , en la  
S e c re ta r ía  de  la  J u n t a  A d m in is tra t i -
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\;a de Obras Públicas de Santa Cruz 
de Tenerife o en la de L a s  Palm as 
y  Je fa tu ra  de Obras Públicas de esta 
provincia, a 'h o ra s  hábiles de oficina, 
proposiciones, para optar a la subas
ta de las obras de reparación de e x 
planación y firme, con riego asfáltico 
de los kilómetros 32 ,¿oq al 39,105 de 
la carretera C-821 de Orotava a Ora- 
nadilla, cuyo presupuesto asciende a 

.309.256,13 pesetas, siendo el plazo' 
de ejecución de veinte meses, y. su 
abono con cargo a dos anualidades, 
Ja ‘primera/ de pesetas 259.256,13 y 
e] resto, de pesetas 50.000, en el ejer
cicio de 1945.

L a  fia tiza provisional será de pe
setas 6 . 1 8 5 , 1 5 /  /
• L a  subasta tendrá lugar el día iS  

de agosto de 3944, a la's diecisiete 
horas, en el domicilio de la Junta.

. ante la Comisión. Ejecutiva de la 
mism a y c o n 'a r re g lo  a las disposi
ciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobré forrna y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta, en Jos 
días y horas hábiles de oficina.

Cada, proposición se. -presentará en 
papel sellado de la clase sexta (cua-, 
tro pesetas cincuenta céntimos), o 
en papel común .con póliza- de igual* 
precio, desechando, desde luego, la 
que no venga con este requisito cum
plido.

El Meitador acompañará á su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en e í apartado a) del Real 
Depreto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(((Gaceta» del 7) y en el pliego de. 
condiciones particu lares ' y económi
cas que han eje regir en la .contrata 

,de estás obras. LJnn vez que l e ' s e a  
adjudicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el' apartado b) del mismo Real De
creto-Ley. '

(ül rematante, quedará o b l ig a d o .a  
íá. ^observancia' de lo dispuesto en el 
vigente Código de T rabajo  de 23 de 
agosto de 1926; Lev d e . 1 .0' de seipr 
tiembre de 1939 .sobre Retiro Obrero 

✓Y Ordenes ministeriales de 6 de octu- 
hre de 1959 y  2 de febrero de 1940 
sobre el Subsidio de. Vejez ; Ley  de 
18 de julio de 1938 sobre Subsidio 
Fam il iar  obligatorio ; Decreto de 20 

’ de/octubre de 1938 Ley de 13 de ju 
lio ,de 1940 sobre D escanso domini
cal ; Orden de 20 de diciembre de
1940 y Decpe-to de 29  de mayzo de
1941 sobre Salario m ínim o; Decre
to de 8 de;octubre de 1932 y R e g la 
mento para aplicacjón de ’ la L ey  d e ' 
Accidentes del U*abaio en fa Industria, 
de 31 de enero .de 19333 L e y  de- 17 de 
octubre de 1940; 'Decreto de 9 de

m arzo .de 1940; 'Ley de 14 de febre
ro de 1907' y 2.4 de noviembre de 
1939 sobre Protección a la Industria 
Nacional, y demás d isposic iones ‘ v i
gentes en la materia.

L a s  empresas, compañías ó socie
dades proponentes están obligadas, 
además, al cumplimiento del Real 
Decreto número 2 - 1 13  de 24 de di
ciembre de 1928 y Ordenes posterio
res que les afecten.

Santa  Cruz de Tenerife, 12 de ju 
lio de 1944.—E l  Gobernador-Presi
dente (ilegible).—:P. A. de la Ó. E .,  
¡El Secretario-Contador (ijcgible).

M od elo  de proposición

.D o n . .   vecino d e  . provincia
d e  , según cédula personal nú
mero... , con domicilio e n . .. (provin
cia d e . . .) ,  «calle d e  , número/:.. .. ,
enterado del anuncio, fecha...  , d e ........
d e    publicado en el B O L E T I N
O F I C I A L  D E L  ¡E S T A D O ; y de esta
provincia en. . .  d e   d o . . . . . . .  y. de
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la subasta -de las obras
de .............. se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos, y condiciones, por ta 
cantidad de ........... . . . . . . . . . ....... , ...............

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo o mejorando L sa  y llana-' 
mente el tipo fijado, pero ádvirítien- 
do que será desechada toda proposi
ción e.n que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas xy 
céntimos escipta en letras, por la que 
se compromete e! proponente a la. 
ejecución de las obras). /
. Asimismo se compromete a que; las 

remuneraciones m ín im as 'q u e  han. de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras 
por jornada legal (de trabajo . y por 
horas extraordinarias  no sean infe
riores' a los tipos fijados p p r / a  Junf'  
ta creada por Real Orden de 26 de 
marzo "de 1929, 'en relación" con Jas 
Ordenes de la Delegación dél T ra b a 
jo de esta provincia de 20 de di
ciembre de 1940 y 22 d e . septiembre 
de ip43 ( B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  
EST 'A D Q  de (2o de' enero de .1941, y 
iA  de octubre^ efe 1943) y Decféto 
de 29 de marzo de 1941 s o b r e s a l a 
rios mínimos. N

(Fecha y firma del .proponente.)
T .207-0

D ELEG ACIO N  DE LO S S E R V I
CIO S H ID R A U LIC O S D E L TAJO

Jefatura de Aguas
L a  A lcald ía -P re sid e n cia  dél pueblo  

M em brilleva v- la C o m u n id ad  de pro
p ietario s de la H u e rta  1 B^m oba-, del 
de Jadraque (Guadalajar:.), acvden. a

esta. Jefatura con escritos en los que 1 
solicitan se jrícoe expediente y £e de
crete la caducidad de la concesión 
otorgada en 16 de marzo de 1910 a don 
Blas Sanz Domingo para el riego, con 
aguas del río Bornoba, de 95 hectáreas 
de terreno en los términos municipa- • 
les de Lá Toba, San Andrés del Con
gosto y Membríllera, fundándose para 
ello en que en la actualidad dicha con
cesión lleva sin utilizarse más,de vein
te años.

Lo que se pone en conocimiento de 
cuantos puedán considerarse inteiesa- 
dos en dicha concesión,, a fin de que en 
Ci plazo de quince días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL EStADO, 
íoitnaliccn aJqte esta Jefatura de 
Aguas, sita en Madrid, paseo izquierdo 
de! Hipódromo, Nuevos M inisterios/as 
alegaciones que estimen pertinentes 
contra ía  caducidad de la referida con
cesión.
• Madrid, 1 de agosto de 1944-—El In
geniero Jefe dé Aguas (ilegible).

1.073-0

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A
FICA D E L  D U E R O

Jefatura de Aguas.— Aprovechamien
tos.— Concurso de proyectos 

 Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la 's ig u ie n te  '

 N O T  A 

Nombre del petic ionario : Don Z a 
carías de Dios Domínguez.

C lase  del aprovechamiento: R i e - .
gos..

Cantidad de agua  que se p id e: 60 
litros pc^ • segundo. ^

Corriente de donde se ha de deri-, 
v a r : río Valderaduey.

Térm ino municipal donde radican 
las oleras: Jo a ra  (León).

, S e 'a b r e  un plazo, que t e rm in a rL ^  
l a s v trece horas del día>en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los á. partir de la fecha-de publica
ción del presente anuncio, durante 

-el cual/  v en horas hábiles, deberá , 
e l ’ peticionario presentar el p-royecto 
de las obra-s en las oficinas dé esta ■ 
Je fa tu ra  de Aguas, calle de Muro, 5, 
Valladoüd, admitiéndose también en 

, las m ism as y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que. tengan el mismo 
objeto que la .petición anunciada. .0 . 
sean incompatibles con él, proCed’ én- 
dose. a la apertura de los proyectos 
a las trece horas del primer día la
borable» siv/*ii:rtc 'al_v dp terminación
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de dicho plazo, pudiendo as is t ir al 
acto todos los peticionarios.

V a lU d o lid ,  26 de  julio de 1944.-— El 
Ingeniero  Jefe  de  A g u a s ,  A n gel  M a 
ría  L la m a s .

1.070-O

J UN TA DE OBRAS Y  SERVICIOS 
D E L  PU ER TO  DE MALAGA

Anuncio
Para subsanar una omisión del 

anuncio relativo al concurso para la 
concesión de una fábrica de hielo 'en 
este puerto, fecha 27 de junio último, 
publicado en el número 209 del BO 
LETIN  O FICIAL DEL E STA D O , co
rrespondiente al día 27 del actual, se 
hace constar que el plazo de 30 (trein
ta) díss hábiles para la presentación 
de proposiciones y documentos en la 
Secretaría de la Junta, se cuenta a 
partir del en que aparece inserto di
cho anuncio en el referido número del 
BO LETIN  O F IC IA L ' DEL ESTAD O .

Málaga, 29 de julio de 1944.— El Pre. 
Bidente, J. Carrasco. —  El Secretario- 

- contador, Bernabé Dávila.
1.212-0

ADM INIST RACION  PRINCIPAL 
DE PUERTOS FRANCOS DE LAS 

PALMAS DE GRAN CANARIA

Por el presente anuncio se pone 
en conocimiento de los señores don 
José Ferrer Suñer, don Pedro Varela 
Doldán y don Angel Ferreira Martín, 
tripuíañtfs que fueron del vapor M on
te Orduña, a su paso por este puer
to, el día 24 de abril de 1943, y cuyo 
domicilio actual se ignora, aue ha
biéndoles sido impuestas por esta Ad
ministración Principal de Puertos 
Francos y por conducción indocumen
tada de sacarina, multas por valor 
de 6.D00 pesetas, a cada uno de los 
dos primeros, 'y  860 pesetas, al ter- 
cero de los individuos relacionados, 
deberán hacer efectivas las mismas 
arte esta Administración, centro del 

. improrrogable plazo de quince días, 
a partir de la ^publicación de esta 
notificación, pudiendo, dentro del m is
mo, interponer recurso reglamentario, 
centra esta resolución ante .la Junta 
Arbitral de la misma.

Las P ilm as de Gran C a ñ a rá , 27 
de julio do 1944. —  El Administrador 
pr’nc'oál, Arturo Rivero.

1.076-0

AUD IENCIA T E R R I T O R I A L  DE 
CACERES 

Secretaría de Gobierno
Relación de c on cu rsan tes  a. .plazas 

de Secretarios  de J u zga d o s  M un ici
pales de la c lase  C ,  vacan tes  en el 
territorio  de e sta  A ud ienc ia ,  en con

curso libre, a quienes les fa lta  la  d o
cum entación  o  re in te gro s  q u e  se es
pecif ican a  c o n t in u a c ió n :

1. D on  M artín  D u rán  S án ch ez,  de 
G a r r o v i l l a s : una póliza de  1.50 para  
com p letar  re in te g ro  d e  la  declaración 
jurad a.

2. D o n  M artín  M anuel M ed in a  
C h a p a r ro ,  de M a te  de A lc á n ta r a :  
una  póliza de 1,50 p ara  la in s ta n c ia ;  
una póliza de  1,50 p a ra  certificación 
de recorrípensa militar, y  o tra  póliza  
de ' 1 , 5 0  p esetas  p a ra  certificación 
acred itat iva  de  haber sido S ecretario  
suplente  de  M a ta  de A lcán tara .

3. D o ñ a  C a t a l in a  C a n o  C r u z ,  de 
N a va lv i l lar  de  P e la :  una póliza de 

3 pesetas  para la declaración jurada.
4. Don V a leria no  R o m e ro  Serra- 

dilla,  de Jaraiz  de  la V e r a :  una pó
liza de 1,50 pesetas  y o tra  de 3 pe
setas de la A sociación  M utuo-B ené- 
fica de F un cion ar ios  de  la A d m in is
tración de  Just icia ,  p a ra  la  in stan 
c ia ;  otra de 3 -pesetas p ara  la decla
ración ju rad a  y certificado- de  p e n a 
les.

5. D on León T e le s fo ro  C o s ta  H or- 
na de  A c e b o :  certificado de  penales y  i 
certif icado de aptitud.

8. D on M igu el  G on zález  de  Qu e-  
vedo y C o p o te ,  de Prado del R e y : 
le falta  lega lizar  todos los do cu m en 
tos presentados.

9. Don A ntonio  Sán ch ez Sánchez,  
d e 'J a b u g o  (H uelva )  : una  póliza de
1.50 p eseta s '  p a ra  la instancia .

13. D on Isidoro Z a fr a  Jim énez,
d e  P o r z u n a :  declaración jurad a.

14. D on Andrés O c a m p o  C a lv o ,
de L a  C o r o n a d a : cuatro pólizas de
1.50 pesetas y  2,75 para com pletar 
re in tegro s de docum entos.

15. D on  José P u e rta s  P laza ,  de 
S an tib áñ ez  el B a j o :  cu a tro  pólizas 
de  1,50 pesetas.

16.- D on Jesús de la R o ch a  y  M u 
ñoz, de  L o s  Nava-lucillos: tres póli - 1 
zas de .1,50 pesetas y una  d e  3 pe- ;
setas, y lega lizar  los do cu m en tos  !
presentados.  ¡

17. D oñ a  Catalina.  H ito s  Pulido, j 
de E s te p a  (Sevilla) : le fa lta  toda la : 
d ocu m en tación.  ¡

19. D on Juan M adera  Vi*llena, de j 
A lm endrale jo  : una póliza de 1,50 pe-!  
setas, dos de 2,75 pesetas' y el certi- i 
’ficado de aptitud, ya  que la certifi- I 
cacióp que a co m p añ a  del mism o, ex- j 

pedida por el Alcalde, no es válida.  j
20. Don M iguel R a m o s López,  de j 

A cehuchal : una póliza de 1 5 0  pese-;  
tas. 1

21. D on  Alejandro G utiérrez  C o 
rrales;  de S an tib áñ ez  el B a j o : una 
póliza de 2 75 pesetas y  una de 1,50 ! 
pesetas  y certificado cíe aptitud, o ! 
te s t im o i io  Notarial  del m ism o, ya ! 
que no tiene validez la copia  que del ¡ 
m ism o ‘se a co m p añ a .  y • I

22. D o n  G e r m á n  Ig le s ia s  Ig les ia s ,  
de  S e v i l la :  u n a  póliza de  1,50 pese
tas, una  de 2,75 pesetas,  certificado 
de  Penales ,  adhesión al G lorioso  
M o v im ie n to  N a cion al  y  declaración 
jurad a.

23. E d u a rd o  R o d r íg u e z  Pen ad o,  
d e  F r i o l : lega lizac ión  de  los d o c u 
m entos expedidos fuera del territorio 
de  e s ta  A ud iencia .

24. D o n .  F ra ncisco  R a m íre z  G o n 
zález, de  E s p a r r a g a l e j o : c u a t r o ' p ó i -  
zas  de  1,50 pesetas,  una  de  2,75 p e 
setas, certificación de  e xam en  de 
aptitud y  certif icado de Peí ales.

25. D o n  Felip e  C a n c h o  Sán ch ez,  
de  M a g u id a :  una póliza de 3 pesetas,  
cuatro de  1,50 pesetas,  cerí-fi ado de 
aptitud y  certificado de  adhesión a! 
G lorioso  M o v im ie n to  N acionai.

20. D on  V ic e n te  Pérez D e lg a d o ,  
de M é r id a :  dos pólizas de 1 50 pese- 
tu ' .

L o  qu e  se ha ce  público por medio  
cel presente ,  a fin de  que iodos los 
concursantes anteriorm ente  re la c io na 
dos,  rem itan a  e sta  A udiencia  expre
sadas do cu m en tacio nes y reintegros* 

i  en el p lazo de quince  días bé hiles, a 
partir  de la publicación de  i\*te a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  p u es en caso contrario  
serán e l im in ad os del concurso de re

f e r e n c i a .
C ác é re s ,  29 de  julio de 1944.— E l  

S ecretario  d e  G obierno, M anuel N a-  
varrete .— V .°  B.° ,  el Pres iden te  (ile
gib le) .

1.069-O

A U D IE NC IA  T E R R I T O R I A L  DE 
V A L L A D O L I D

Secretaría de Gobierno
H a biend o  term inado el p lazo de 

ipi esentación d e  recursos con'.ra los 
¡ n om b ra m ie n tos  de  S ecretario s  de 
: Ju zga d o s  ' M un icip ales  de  la c la

se O )  hechos pQr la  S a la  de  G o 
bierno de esta  A udiencia  en sesión 
de 4 de  los corrientes,  por D ecreto  
de e^ta ^fecha del exce len tís im o se
ñor Presidente  de  e s t a  Aud iencia  
T err ito r ia l  se declaran  firmes los 
n om bra m ien tos  qu e  a  continuación 
se e x p r e s a n :

Don Julián Ocaña- A larcón, S ecre
tario del J u z g a d o  M unicipal de  
F ró m ista .

D on Juan M artín  S ánchez,  Secre
tario  del Ju zg a d o  M unicipal de Vi-  
llamejil.

D on A ndrés O c a m p o  C a lv o ,  Se
cretario  del- Ju zga d o  M unicipal de 
F uentes  de  San Esteban.

D on  V ic e n te  Escudero  R o dríg uez ,  
Secretario  del J u zga d o  Municipal 
de PoJJos. ,

D on  E n r iq u e  M edina B alm ased a*
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de Chozas de Abajo, Secretario deJ 
Juzgado Municipal.

Don Cayetano Diez García, Se
cretario' del J.uzgado Municipal de 
Cármenes.
' Don Leocadio Martínez Alcalá, 

Secretario dél Juzgado Municipal de 
Sáncti Spiritus., -
. Don Jesús de Paz Fernández, Se
cretario dél Jüzgado Municipal de 
¿Villarrábé.
• Don Eladio Robles Alvarez, áe- 

cretario del Juzgado Municipal de 
Cantalapiedra.

Quedan pendientes los nombra
mientos de los Secretarios de los* 
Juzgados Municipales de Valdeipié- 
lago y Onzonilla. hechos a favor de 
don P'eliciano Honrado Pacios y 
don Mariano Rioja Montes, respec
tivamente, por haberse .entablado 
recurso ante la • Dirección General 
de Justicia.

Expresados S e c r  etarios, cuyos 
nombramientos han sido declarados 
finnes, deberán tomar posesión de 
sus respectivos ? cargos dentro del 
plazo legal, ' presentándose ante los 
Juzgados de . Primera Instancia co
rrespondientes, a fin de recogdr sus 
Títulos, advirtiéndoles que .dichos 
nombramientos son irrenunciables, 
salvo el caso de que hayan sido 
nombrados en concurso simultáneo 
para otra Secretaría y opten por 
ella, lo cual deberán participar' a 
esta Presidencia, justificándolo docu
mentalmente, < para evitar las san
ciones' q u e* pudieran serles im
puestas.

Valladolid, julio de 1944. — El 
'Secretario^ de Gobierno accidental 
(ilegible). — Visto bueno, el Pre
sidente accidental (ilegible).

1.071-Q

E X C MA . D I P U T A C I O N  P R O V I N
CI AL DE ZARAGOZA Y O T R A S  

E N T I D A D E S

Subasta  de casa

Con la clebida autorización de la 
Superioridad, se vende en pública 
subasta una casa, sita en Zaragoza, 
calle de Dón Alfonso I, núm. 17, an
gular a la ’ de Fuenclara, podía que 
tiene los-, números1 5, 7 y 9, proce
dente, de la testamentaría de don Jo
sé López Tudela.

L a  subasta se celebrará a las once 
horas del día hábil inmediatamente 

. -posterior al en que termine el plazo 
reglamentario de veinte días hábi
les, cdntados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anunciq en el 
fBO LETIN  -O FIC IAL; D EL ESTA 
CO, en la Secretaría de l'a, Junta Pro

vincial de Beneficencia de Zaragoza 
(Agustín Simón, núm. 2), siendo pre
sidido el acto ¡por un Vocal de la 
citada Junta. .

E l tipo de*subasta es el de pese
tas 1.814.379,44 (uu millón ochocien
tas catorce mil trescientas setenta y 
nueve pesetas con cuarenta y cuatro 
céntimos) en alza; advirtiéndose que 
es cargo exclusivo del rematante el 
levantamiento de la hipoteca consti
tuida sobre la casa, que expresa-, 
sámente se consigna en el párrafo 
segundo de la condición primera del 
oportuno pliego, con independencia 
del abono íntegro del precio del re
mate. '

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo que se inserta a continuación, 
deberán ser presentadas en la Se
cretaría de la Junta Provincial de 
Beneficencia, en los días y horas há
biles de oficina, desde el siguiente día 
al en que aparezca inserto en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO  
hasta las trece horas del día - hábil 
inmediatamente anterior a la fecha* 
de la celebración de la.subasta.

El depósito provisional para con
currir a lía Subasta es de pesetas

>81.437.94-
'-El bastanteo de poderes, en su ea-> 

so, se efectuará por cualquiera-de los 
Letrados asesores de la Junta Pro
vincial de Beneficencia, don José Ma
ría Monterde Pérez (Don Jaime 1,' 
número 14), y don Manuel Albareda - 
Herrera (paseo General (Moja, núme
ro 40), o, en su defecto, por cual
quier otro del Colegio de Zaragoza.

Los pliegos de condiciones y cuan
tos antecedentes Se refieran a estp 
subasta, se hallan de manifiesto en 
ja Secretanía de la Junta Provincial 
de “Beneficencia, de Zaragoza.

Modelo de proposición

Don ....... de'profesión , de ...
... años de.edad. estado ........   veci
no de ........  con domicilio en la calle.
de ....... . núm   provisto de cé
dula per-son al de tarifa  ; clase ...
número  expedida en..............
a .......  de ....... de 194  ...... ,‘ entera
do del anuncia de venta, mediante 
subasta pública de la casa sita en 
Zaragoza, calle de Don Alfonso I, 
número 17,. angular a la de Fuoneln- 
ra, en la que tiene los números 5,
7 y 9, procedente de la herencia de 
don José López Tudela, ofrece por 
la compra de la referida casa la can
tidad de ....... (én letra y en cifras)
pesetas, sujetándose en todo lo de
más a las condiciones del pliego de 
venta.

(Lugar, fecha y firma ‘ del propo
nente) % ’

Zaragoza, 28 de julio de 1944-— 
Por el Hospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia «Hermanitas 
de los Ancianos Desamparados» y 
«La Caridad», el Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial, Lau
reano Labarta.

1 .208-O

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE 
A L B A C E T E

La Comisión Gestora de esta exce
lentísima Diputación ha acordado pro
veer, mediante concuaso-examen, la 
plaza de Maestro zapateroMe la Bene
ficencia Provincial, dotada con el suel
do anual de 3.600 pesetas y los quin
quenios que se concedan por la& Le
yes. Esta plaza ha correspondido al. 
cupo de huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes dé las 
víctimas de la guerra y de los asesi
nados por los rojos, siempre que acre
diten su probada adhesión al Movi
miento desde su iniciación y su leal
tad al mismo.

Los concursantes presentarán en la 
Secretaría de esta Corporación los do
cumentos siguientes, durante él plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO;

1.° Instancia.
• 2.° Certificación del Registro Civil 
del. acta.de nacimiento, acreditativa de 
haber cumplido,los dieciocho años.

3 ° Idem de no tener antecedentes 
penales.

4.° Idem de buena conducta, expe
dida por la Alcaldía del Municipio dé 
su residencia. _ / '

5.° Idem de no tener defecto físico 
que le inhabilite para el servicio ni 
padecer enfermedad contagiosa.'

6.° Documento que acredite su fer
viente adhesión al Movimiento Nació, 
nál. 1

7.° Los demás documentos que jus
tifiquen méritos o servicios ■ y la con
dición de huérfano *o dependiente en 
el orden económico dé víctimas nacio
nales de la guerra. • '

Todos ios aspirantes habrán de prac
ticar un ejercicio de lectura, escritura 
y operaciones sobre las cuatro reglas 
aritméticas. Además, el Tribunal orde
nará a los aspirantes que realicen 
prácticas o contesten á preguntas re-, 
lacionadas con eí oficio.
, Las .demás norínas de este concurso 

han * sido, publicadas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Albacete, 
coirespondiente al día 21 del actual. .

Albacete, 27 ‘de julio de !>&44.̂ -El 
Presidente, Manuel Lodares. • \

1.211/1 -0
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EXC ELEN TIS IM O  A YU N TA M IE N
T O  DE LA CIUDAD DE GUA

DALAJARA

Anuncio de concurso para proveer 
plazas vacantes

Por acuerdo de la Comisión Mu
nicipal Gestora adoptado en 17 de 
los corrientes, se abre concurso para 
proveer en propiedad, previo examen 
de aptitud, en los casos que procede, 
de conformidad con las disposiciones, 
de la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Ordenes del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre y 17 de no
viembre del mismo año, las vacantes 
<je Empleados municipales de Servi
cios especiales, Guardia Municipal y 
Subalternos, que existen en los E s
calafones y plantillas a que pertene
cen las plazas siguientes:

Una' de Jefe de la Guardia de Po
licía Urbana, con 6.000 /pesetas 
anuales.

Dos de Guardias terceros de la Po
licía Urbana a 4.200 pesetas.

Una de Jardinero Mayor, con 6.000 
pesetas.

Una de Peón de la brigada de Par
ques y Jardines, con 3.650 pesetas.

Una de Maestro Fontanero, con 
5. n o  pesetas.

Una de Carrero de la brigada de 
Limpieza, con 3.832,50 pesetas.

Dos de Carretilleros de la brigada 
de Limpieza, a *3.650 pesetas.

Seis de Barrenderos de la brigada 
de Limpieza, a 3.650. pesetas.

Una de Botones de las oficinas 
municipales, con 1.250 pesetas.

Una de Encargada de la centrali
lla telefónica, con 3.500 pesetas.

Una de Encargada de los Servicios 
Sanitarios v de. la' limpieza durante 
las horas de oficina* con 2.737,50 pe
setas.

Una de Encargada de la limpieza 
del Grupo Escolar de la Estación, 
que hará las veces de Conserje, con 
1.750 pesetas, '
. JLJna de Encargada de la limpieza 
de las Escuelas de la plaza de Dáva- 
los, con igual obligación, con 1.750 
pesetas.

.Una de Encargada de la limpieza 
del Grupo Escolar del paseo del Doc
tor Fernández' Iparraguirre (Conser
je), con' 1.900 pesetas.

Una de Encargada de la limpieza 
del Grupo Escolar del Cardenal Men
doza (Conserje), con t.900 pesetas.

Una de Encargada segunda o auxi
liar de la anterior, con 1.750 pese
tas.

De las vacantes anunciadas se re
servan ,al turno de Caballeros muti
lados las dos de Guardias terceros 
de la Policía U rbana; la de Peón 
de la Brigada de Parques y Jardines

v la de Maestro Fontanero; al turno 
de Oficiales provisionales* en consi
deración al prestigio que reviste esta 
condición, solamente y a cuenta, una 
plaza de Je fe  de la Guardia de la 
Policía Urbana;- al turno de los res
tantes ex combatientes, por su cupó, 
acumulación de las restantes en cu
yos aspirantes pueda darse esta con
dición y de las que le han sido cedi
das del turno libre en compensación, 
una de Jardinero Mayor, una de C a
rrero de la brigada de Lim pieza, dos 
de Carretilleros y seis de Barrende
ros de la misma brigad a ; al turno 
para ex cautivos, una de Encargada 
de la Limpieza de las Escuelas de la 
plaza de Dávaíos, otra de la del Gru
po Escolar del «Cardenal Mendoza», 
y otra de las del Grupo del paseo del 
Doctor Fernández Iparraguirre; al 
turno para huérfanos de Guerra y fa
miliares de victimas, una de Encar
gada de la centralilla telefónica,, una 
de Encargada de los Servicios Sani
tarios y de la limpieza durante las 
horas de oficina en el Ayuntamiento 
y Casa de Socorro, v una de Encar
gada segunda o' auxiliar de la lim
pieza del Grupo Escolar del «Carde
nal Mendoza»; v al turno de libre 
concurso, deducidas tres plazas cedi-, 
das al de ex combatientes, una de 
Botones de las oficinas municipales 
v una de Encargada de la limpieza 
del Grupo Escolar de la Estación.

Las vacantes resultantes por el pri
mer turno serán acumuladas al Se
gundo, y así sucesivamente, si a ello 
hubiere lugar; de suerte que la re- 
Serva proporcional establecida no ex
cluye la posibilidad de concursar cual
quier vacante, con las limitaciones y 
preferencias que implican los íurnos 
fijados.

En los empates que puedan produ
cirse en los cinco primeros turnos, 
se estará a lo dispuesto en la le
tra d) del apartado noveno de la O r
den ministerial primeramente invoca
da ; y para el turno libre, y con ca
rácter subsiguiente para los restan
tes, se estimarán como méritos deci
sorios, .en igualdad de condiciones, 
los servicios más importantes pres
tados a la Ca,usa N acional; los que 
en los respectivos oficios sean acre
ditados documental mente en concep
to dé profesionales; ser viuda o des
cendiente de funcionario o emplea
do de este Ayuntam iento; acreditar 
un mayor número de descendientes 
o fam iliares a Su cargo.; y ser huér
fano de padre y madre, sin familiar 
alguno, cuando se trate de menores 
de veintitrés años.

L os aspirantes deberán reunir las 
I condiciones especiales y generales si- 
I ¿ulentes :

Especiales:
Para Jefes de la Policía Urbana.— 

Haber cumplido veinticinco años y 
no exceder de cuarenta. Tener una 
talla mínima de 1,650 metros. E star 
en posesión de un título académico 
no inferior al de Bachiller o haber 
obtenido el grado de Oficial provisio
nal o de complemento en el Ejército.

Para Guardia de la Policía U rba
na. •— Haber cumplido veintitrés • 
años y no exceder de treinta ty cinco. 
Tener una talla mínima de 1,65o 
metros.

Para las restantes a proveer con  ̂
varones, excepto ,1 a de Botones.— 
Haber cumplido veintitrés años y no 
exceder de cuarenta al terminar el 
plazo de admisión de solicitudes.

Para la de Botones de las oficinas 
municipales.— Haber cumplido dieci
séis años y no exceder de dieciocho’, 
al terminar el plazo de admisión de 
solicitudes.

Para todas las plazas a proveer 
con m ujeres.—Haber cumplido vein
tiún años y no exceder de cuarenta v 
cinco, amipl i a-bles - a cincuenta si se 
trata de viudas o madres de víctimas 
de la Guerra, como excepción en 
consideración a esta circunstancia. 
Tener cumplido el Servicio Social de 
la Mujer, las obligadas.
Generales:

Para todos los aspirantes.—No pa
decer defecto físico que imposibilite 
el ejercicio del empleo que se solici
te. Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta. 
Ser persona de indudable adhesión al 
Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas por éste.

En las instancias para, tomar parte 
en este concurso, los aspirantes ex
presarán la plaza que concursan y á 
qué turno optan de los enumeradós, 
con vista de la documentación que 
acredite la condición que invoquen; 
presentándose aquéllas en la Secreta
ría .de este Excm o. Ayuntamiento, 
Negociado de Personal, en el térmi
no de un mes, contado desde el día 
siguiente al de la publicación de es
ta convocatoria en ’ el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Los ^documentos que como indis
pensables han de acompañarse a la» 
instancias. Son: cédula personal co
rriente, partida de nacimiento, certi
ficación facultativa que acredite no 
padecer defecto- físico, en relación ál 
cargo ; certificación negativa de ánte- 
cedentes penales, certificación de bue
na conducta, referida a los dos úl
timos años y expedida por la Alcal- 
da de residencia, y. certificación que 
acredite !;■ adhesión al Glorioso Mo
vimiento Nacional, y la» m ujeres,
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certificado del Servicio Social. Los 
aspirantes o  la plaza de Je fe  de la 
Policía Urbana presentarán también 
el título académico ' que posean y 
certificado de talla, al igual que los 
aspirantes a Guardias de la misma 
Policía. Voluntariamente, todos los 
aspirantes podrán presentar cuantos 
títulos y documentos estimen en ju s
tificación de méritos alegados.

L a  resolución del concurso tendrá 
efecto en el lugar, fecha y hora, que 
se señalarán, con diez días de ante
lación, cuando menos, una vez tians- 
currido un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la  • publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , de con
formidad con’ lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 17 de noviembre de 1939.

Excepto para las plazas a proveer 
con mujeres y que hacen referencia 
a servicios de limoieza, cuvac aspi
rantes bastará con que acrediten Sa-' 
ber leer y escribir, todos los concur
santes habrán de sufrir, como requi
sito previo para ser calificados, exa
men de aptitud relativo a las funcio
nes o trabajos ^que han de desempe
ñar, caso de ser nombrados, tenien
do Aa prueba carácter elímir.atono y 
constando de dos partes: la prime
ra, común ¿ todos, consistente en 
lectura y escritura al dictado y de
mostración de conocer las cuatro re
alas aritm éticas; y la segunda, rela
tiva a la función o trabajo especi
fico de cada plaza, con sujeción a 
los cuestionarios publicados y seña
lados en el ((Boletín Oficial de la 
provincia de Guadal a jara» número 
ciento ochenta y uno, correspondien
te aí día veintinueve de los corrien
tes, que también inserta las bases 
íntegras reguladoras del presente 
concurso.

E] Tribunal será presmido por la 
Alcaldía o miembro de la Corpora
ción en quien delegue, y formarán 
parte de él representantes de la Di- 
reción General de Administración 
Local,.d e  la Corpisión Provincial de 
Reincorporación de ex combatientes 
al Trabajo, y de este Excm o. Ayun
tamiento.

Por ningún concepto el número de 
aspirantes que e>n su día proponga 
el Tribunal peerá exceder del núme
ro de pTzas anunciadas.

Guadaíajara, 31 de julio de 1944* 
E l Secretario general, Santiago Pe
ña.—V .° B.°, el Alcalde-Presidente
(ilegible).

J.203-O

A Y U N T A M IE N T O  D E  G IJO N

En virtud de los acuerdos que tiene 
' tomados la Corporación Municipal, se 
! anuncia concurso para la provisión de 1a plaza vacante de Jefe de la Guardia UUbana de este Municipio; debiendo ; cumplirse los siguientes requisitos:
| 1.° Para poder tomar parte en este
! concurso, serán condiciones precisas: Ser español, haber observado buena conducta y carecer de antecedentes pe
nales; no padecer defecto físico que inhabilite para el ejercicio del cargo, 
el cual estará dotado con el haber 
anual de doce mil pesetas y los quinquenios legales correspondientes.

2.° El concurso se nace teniendo en 
cuenta lo que dispone la Ley de 25 de agosto de 1939. y Orden de 30 de octu
bre del mismo año.3.° El cargo de Jefe de la Guardia 
Urbana es incompatible con cualquier actividad pública o privada, remune
rada o gratuita, ded Estado, Provincia o Municipio o entidad particular.

4.° Los aspirantes a esta plaza deberán presentar sus instancias, dirigi
das al Sr. Alcalde-Fiesidente, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir del anuncio correspondiente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A dichas instancias; debidamente reintegradas, se acompañarán, en  el in
dicado plazo, los siguientes* docu
mentos:

a) Partida de nacimiento, debida
m ente legalizada, si el solicitante nació fuera dé la provincia.b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificación facultativa acreditativa de no tener defecto físico, que 
le inhabilite para el servicio ni pa. decer enfermedad contagiosa. Además, 
y previamente & la realización de los 
ejercicios, se efectuará un reconocim iento por el Médico que designe la  Alcaldía,

d) Certificación que acredite buena 
conducta, antecedentes políticos y adhesión entusiasta al Movimiento Nacional.

e) Cuantos documentos y certifica
dos acrediten los méritos que alegue el concursante.

5.° El Tribunal, formado a tenor 
de lo establecido en  la legislación para estos casos, estará compuesto por el Alcalde ̂ Presidente o por la persona en  
quien delegue, por Gestor de la Corporación, por un representante desig
nado por la Comisión Provincial de 
Recuperación de ex Combatientes y por un representante de la Dirección 
General de Administración Local, ya designado por sí o por medio del exce
lentísimo señor Gobernador Civil

Una vez reunido y  antes de que se dé comienzo al ejercicio a que s t  con
trae la base 6 a, el Tribunal procederá

al ex am en  de la  docum entación  de los 
so lic itan tes, e lim in an d o  a aquellos cu
yas in s ta n c ia s  no se a ju s te n  a lo p re 
venido en  las p resen tes bases o qúe, 
con arreg lo  a las m ism as, resu lten  in 
co m p le tas  de d o cum entación .

El TUbunal reso lverá el concurso  u n a  
vez pasados tre s  m eses de la pub lica
ción del an u n c io  en  el BO LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO.

f>.° Los a sp ira n te s  que no re su lta 
ren  e lim inados por el T rib u n a l ca lifi
cador, e n  v ir tu d  de lo que prev iene e l 
p á rra fo  segundo de la  b ase  an te rio r , 
d eb e rán  1 t a l  izar un  ejerc ic io  por es
crito , p a ra  el que se co ncederá  u n a  
h o ra , co n sis ten te  en so m eter a los as
p ira n te s  a un  exam en  de suficiencia 
p a ra  el desem peño del cargo sobre las 
m a te r ia s  que co rresp o n d en  a d icho 
funcionario .

7.° U na vez h ay a  ten ido  lu g ar el 
e jerc icio  a que se refiere  la base a n . 
te rio r, el T ribunal,' de acuerdo  con  lo 
estab lecido  en  d ich a  base, p u n tu a rá  
a  ca d a  c o n c u rsa n te , y finalmente-, en  
el cáso de que po r alguno  o algunos 
de los c o n c u rsa n te s  se hubiese a lc a n 
zado el m ín im u n  de p u n tu ac ió n  p re 
v iam en te  establecido, fo rm u la rá  a la  
‘C orporac ión  p ro p u esta  u n ip erso n al a 
fav o r del que proceda legalm ente.

Todo lo cu a l se h ace  público p a ra  
g en e ra l conocim iento .

Consistoriales de Giión, a 27 de julio de 1944.—El Alcalde (ilegible).
3.277.0
E X G M O . A Y U N T A M IE N T O  D E  

G A N D IA

Proyecto de construcción de un g ru
po de 32 viviendas protegidas para 

productores agrícolas e industriales, 
contiguo al Instituto de Enseñanza 

Media

Pliego de condiciones económico- administrativas
1.° Serán objeto de este contrato 

las, obras especificadas en el pliego de condiciones facultativas y econó
m icas, con sujeción a los dem ás do
cum entos de este proyecto y a las con
diciones del pliego de. las generales 
para contratación de obras públicas y a las que se insertan a  continuación.

2.° Pueden ser contratista^ de 
obras públicas los españoles que se hallen en posesión de sus derechos 
civiles, con arreglo a, las Leyes vigentes* y lás Sociedades y Corqpañías le
galm ente constituidas o reconocidas 
en E spaña; quedando exceptuados los 
incuTsos en cualquiera clase de incapacidad de las determ inadas en el 
articulo noveno del Reglam ento aprobado por Real Decreto de 2 de julio 
de 1924. Las Sociedades habrán de
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justificar su capacidad jurídica para 
celebrar contratos.

Deberá acompañarse por todo lici- 
tador, para debitio cumplimiento de 
lo prevenido en el Real Decreto de 6 
de marzo de 1929, certificación relati
va a incompatibilidades determinadas 
por ti Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

3.y El. tipo, a la baja, de licita
ción de esta subasta, ajustado al pre
supuesto de contrata, asciende a ocho
cientas veintiún mil quinientas vein
tiséis pesetas cuarenta y cuatro cén
timos.

4.° Para tomar, parte en la subas- 
la deberá constituirse en la Caja Ge
neral de Depósitos, sus Sucursales o 
en la Caja Municipal, en todos los 
casos, a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda, una fianza pro
visional, en metálico o en efectos, de 
la Deuda Pública al tipo que les está 
asignado en la Ley de 17 de octubre 
de 1940. debiendo, cuardo se presen
ten en es ta última forma, acompa
ñarse la póliza de adquisición de los 
valores; importando la fianza provi
sional la cantidad de dieciséis mil 
cuatrocientas treinta pesetas cincuen
ta y dos céntimos, equivalente al dos 
por ciento del tipo' señalado.

Ese depósito será devuelto, a los ll
enadores a quienes no se adjudique 
el remate.

5.° Los licitadores 'presentarán dos 
sobres cerrados y lacrados —uno que 
contenga las «referencias técnicas y 
económicas del contratante y otro 
conteniendo la propuesta económica 
para las obras—, acompañando sobre 
abierto, en el que se incluirá su res
pectiva cédula personal o documento 
acreditativo de su personalidad, si 
obra mediante poder o mandato, y el 
resguardo de consignación de la fian
za provisional.

La apertura de pliegos se efectuará 
a las doce horas de l‘ siguiente día' 
hábil al que se cumplan .veinte de 
aparecer el anuncio de subasta -en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO) 
constituyéndose la mesa, en el «sajón 
de actos de esta Casa consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
y Gestor designado en representación 
de la Excma. Corporación y, en su 
caso, con asistencia de un represen
ta n te  delegado del institu to  Nacional 
'de la Vivienda,, debiendo autorizar la 
apertura, admisión de proposiciones, 
determinación de preferencias y, si 
procede, la adjudicación provisional 
un señor Notario, que será designado 
por el Decano de los Notarios de esta 
ciudad mediante tumo, quien levan
tará el oportuno instrumento público.

Prim eram ente se abrirán los, sobres 
de las referencias y se escogerán las 
que ofrezcan las'debidas garantías de 
solvencia, con -informe razonado, que

deberá someterse a la aprobación del 
ilustrísimo señor. Director general del 
Instituto Nacional de Vivienda. Las 
propuestas económicas de los concu
rrentes no escogidas se destruirán 
ante el señor Notario, abriéndose in
mediatamente ante él las propuestas 
económicas de los seleccionados y ad
judicando la construcción de la obra 
a la más baja.

Los pliegos se presentarán hasta 
las trece horas del día inmediatam en
te anterior al señalado como fecha 
del remate, en la Secretaría de este 
excelentísimo Ayuntamiento.

6.° El que resulte adjudicatario 
deberá consignar la cantidad de trein
ta y dos mil ochocientas sesenta y 
una pesetas cinco céntimos, elevando 
la fianza provisional a definitiva, 
completando esta cantidad, que co
rresponde al cuatro por ciento del 
presupuesto de contrata, con garan
tía en su caso, según determ ina la 
Ley de 17 de octubre de 1940. El au
mento que correspondiere, si hubiere 
lugar a ello, le será devuelto cuando 
lleve ejecutado el 25 por 100 de lá 
obra, si la baja no es superior al 20 
por 100; esta garantía .complementa
ria será devuelta cuándo el importe 
de la obra ejecutada sea súperior ál 
50 por 100 del presupuesto. La con
signación de esta fianza deberá in
excusablemente efectuarse en las Ca
jas de los Organismos expresados en 
el artículo cuarto de las presentes 
normas, en metálico o efectos* de la 
Deuda Pública, a disposición del Ins- 
tituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los quince días naturales si
guientes a la notificación de la adju
dicación de la obra.

7.° El rem atante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura 
ante Notario, designado en análoga 
forma que se dispone en el artícu
lo quinto del presente pliego de con
diciones, dentro del térm ino, de un 
mes, contado desde la fecha en  que 
se notifique al interesado la adjudi
cación de la subasta. ,

8.° La fianza no será devuelta a l ' 
contratista has ta  que se apruebe la 
recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el pago totál de la con
tribución industrial, sustit u t  i v a o 
complementaria, y de las obligaciones 
contraídas por aquél, entre las cua
je s  figuran las de los. daños y perjui
cios, jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demá^ que puedan 
mediar.

9.° Se dará principio a  la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de trein ta días de haberse oficiado 
al contratista que ha sido adjudica
do el remate a, su favor, debiendo 
term inarlas en e l  plazo de veinte me
ses siguientes a la fecha señalada an 

teriormente en la cabecera de este ar
tículo. *

10. Todos los gasios de replanteo, 
vigilancia y de liquidación serán por 
cuenta del con tra tista ; también serán 
de su cargo los derechos de la direc
ción facultativa de Arquitecto y Apa
rejador.

11. Se acreditará al contratista el 
importe de las obrak ejecutadas con 
arreglo a lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por la direc
ción facultativa. El abono de las cer
tificaciones se hará en metálico, ‘ con 
el descuento del 0.13 por 100 del im
puesto sobre Pagos del Estado, así 
como los que establezcan las dispo
siciones vigentes.

12. En cuanto a los plazos parcia
les de ejecución de las obras, se ten
drá en cuenta lo que dispone el plie
go general de condiciones de 13 de 
marzo de 1903 y la Orden de 27 de 
mayo de 1932. Esto no obstante, el 
icontratista podrá desarrollar los tra 
bajos en mayor escala que 1 y. necesa
ria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho a que se le abone en 
un jercicio económico mayor suma de 
la que corresponde ia prorrata, tenien
do en cuenta la cantidad de, remane 
y el plazo de ejecución, siendo las 
anualidades por esta contrata las que 
se fijan en la condición 13, de las
que se deducirá) la parte correspon
diente a la baia 'que Se obtenga en la 
subasta. Por tanto, los derechos que 
el artículo 40 del Pliego de Condicb- 
nes generales concede al contratista 
no Se aplicarán partiendo como base^ 
de las -fechas de las certificaciones, 
sino de la época en que deban reali
zarse los pagos.

13. El contratista quedará obliga
do a 'l a  observancia de lo establecido 
en la Ley sobre el contrato de tra
bajo y. además, a lo dispuesto $obre 
retiro obrero. Real Decreto de 19 de 
marzo de 1939 y Reglamento para su 
aplicación de 21 de enero de* 1921, 
Ley y Reglamento de Accidentes del 
Trabajo, Lev de Subsidio Familiar, y 
descanso dominical.

14. La contratación de las obras 
se hará con arreglo a la Ley de 14 de 
febrero de 1907: y en su virtud, so
lamente' serán admitidas las nronosi- 
cioncs en que c?e ofrezcan artículos o 
efectos de producción nacional, salvo 
los casos que autorice la vigente re
lación de excepciones que se publica 
anualmente en cumnlimif nto de‘ lo 
depuesto en el artículo segundo de 
dicha Ley.

15. La ejecución d e . esta obra, 
forma de presentación de certificacio
nes, abono de cantidades y liquida
ción se ajustarán en un todo ¿1 pro
yecto definitivo, redactado por el se
ñor Arquitecto municipal Soler Llueht
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aprobado que fué por el limo. Sr. Di
rector general del Instituto Nacional 
de la Vivienda; acomodándose en 
todo lo no dispuesto expresamente, y 
con 'carácter subsidiario, a lo trans
crito en el presente pliego de condi
ciones, la Ley de la Jefatura del Es
tado de 19 de abril de 1939 y Regla
mento para lá aplicación del régimen 
de viviendas protegidas.

16. En todo lo no previsto espe
cialm ente se entenderán aplicables 
los -preceptos contenidos en los plie
gos de condiciones generales aproba
dos por la Sociedad Central de Arqui
tectos y a la legislación general de 
ebrás públicas de la contratación Ad
ministrativa y d-e la legislación social.

17. Este contrato es esencialmente 
administrativo, y la resolución de las 
cuestiones a que pueda dar lugar se 
ajustará a lá Ley de Contabilidad, 
quedando sometido el contratista a la 
jurisdicción administrativa y conten- 
cioso-a d m; ni s t r a t i v a.

18. Los gastos del contrato de 
construcción, que di be ir consignado 
en documento público, gozarán de

N una reducción equivalente ai 99 por 
100 del importe de la liquidación co
rrespondiente al Impuesto de Dere
chos reales'y de Timbre del Estado. 
El pago del 1.20 por ICO gozará asi
mismo del 90 por 100 de reducción.

19. Si durante el período de eje
cución de estas obras experimentara, 
en virtud de Ordenes ministeriales o 
dictadas 1 por la Comisión Central o 
Interministerial de Precios, variacio
nes o alzas en los materiales sujetos

- a tasado los salarios actuales, el con
tratista tendrá derecho a una revi
stó de los mismos de acuerdo con 
estas variaciones y en la proporción 
exacta.en  quq éstas afecten al coste 
de  las obras.

20. La , propuesta económica de 
realización Me obras se ajustará es
trictamente al siguiente

Modelo de proposición
\

Don ...... . vecino de ........... ,...pro
vincia de .......... . según cédula perso
nal número ...... , expedida en  .......
con fecha de ........................... y reside
en   enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día ...... y de las'
condiciones y requisitos ’q-ue se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las* obras .de construcción 
de «un grupo de 32 viviendas prote
gidas en esta ciudad de Gandía», se 
compromete »  tomár a su cargo la 
ejecución dé las mismas, con sujeción 
comnleta ’al proyecto, requisitos y
condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga; se 
expresará claramente la cantidad en 

' ietra, en pesetas y céntimos, desechán-

 dose toda aquella que no figure en 
, esta forma.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que hán de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría <mpleadus en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes y rijan durante la ejecución 
de la obra. s

(Lugar, fecha y. por último, al pie, 
firma y rúbrica con qos apellidos del 
proponente.)

Separadmente y a la viste. deberá 
presentarse el resguardo dé la fianza 
provisional, en la forma dispuesta en 
los artículos cuarto y quinto del pre
sente pliego de condicionas.

La proposición se extenderá en pa
pel sellado del Estado con reintegra
do de 4,50 pesetas y sello municipal 
de 5 pesetas.

El resguardo de fianza provisional 
tendrá que ir reintegrado con tim
bres municipales por un importe de 
ciento veintiocho pesetas.

Los licitantes deberán acreditar pre
viamente, para optar en esta subasta, 
que se hallan al corriente en el pago 
de la contribución industrial o de uti
lidades, retiro obrero y demás segu
ros sociales obligatorios.

Gandía, 5 de julio de 1944.-—El Se
cretario, Carlos García Alonso.—Vis
to bueno, el Alcalde, Hibernón Gre- 
gori Bañuls.

3.271-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito número A. 294.266/ 
de pesetas nom inales io.óoo, en 
Am ortizadle 4 por 100, /-10-942, pro
cedente de Am ortizadle 5 por 100, 
1927, sin im puesto, expedido por esie 
Establecim iento en 26 de mayo de 
1936 a faver de don Antonio Pérez 
G am ir y doña Concepción Valdés 
M artell, indistintam ente, se anuncia 
por prim era vez para que el que se 
crea con derecho a  reclam ar, lo veri
fique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la ferha de la publica
ción1 del presente anuncio, que se in
serta en el periódico oficial B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
dos diarios de esta capital, según de
terminan los artículos 4.0 y 41 del 
Reglam ento vigente de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, se 
expedirá e1- correspondiente duplicar

do de dicho resguardo anulando el 
primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabdidad.

Madrid, 14 de julio de 19^4 .— El 
Vicesecretario general, Emilio Mén
dez.

3-273-P

BANCO H E R R E R O  

Oviedo
Habiendo sufrido extravío en poder 

d€l interesado el resguardo de depó
sito en este Banco, numero 34.4G9, a 
favor de doña María García Rodríguez, 
comprensivo de pesetas nominales 
137.603, de Deuda Perpetua Interior, 
al 4 por 100, en 10 títulos de la se
rie A, números 325.152 y 53, 547.321 
al 28 ; 8 de la serie B, números 107.140, 
118.775 al 81; 15 de la serie C, nú
meros 105.207 al 13, 118.279 al 82,
118.797 al 800; uno de la serie D, nú
mero 30.865; uno de la serie E, nú
mero 19.890, y uno de la serie G, 
número/ 66.419, se hace público en 
cumplimiento ¿e lo preceptuado en
los arts. 12' y 17 de nuestros Estatu
tos sociales, advirtiendo que de no 
presentarse reclamación justificada en 
el término de treinta días.' a contar 
de la fecha de la publicación cíe este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en un diario de 
Oviedo, se expedirá duplicado a nom
bre del titular sin resDonsabilidad por 
nuestra parte.

Oviedo, 1 de agosto de 1944.—Por 
el Banco Herrero, el Director gene
ral, Julián Hidalgo Vázquez.

3.290-p

C O M P A Ñ Í A  M I N E R A  
SANTA COMBA, S. A.

De acuerdo con sus Estatutos, se 
convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el pró
ximo día 25 de agosto, a las doce 
de la mañana, *n Madrid, calle del 
Barquillo, - número 1, para proceder- 
al examen del balance, cuentas y 
Memoria del ejercicio de 1943 y apro
barlos en su caso, acordar la distri
bución de beneficios, elegir a quie
nes hayan de ocupar los puestos va
cantes del Consejo y deliberar y  de
cidir acerca de cuantas otras propo
siciones se hubieran formulado a tra
vés del Cornejo de Administración, 
en la --forma reglamentaria.

El depósito de acciones para asis
tir a la Junta se hará en la Caja de 
lá ¡Sociedad hasta las catorce horas- 
del día 21 del presente mes.-—El Pre
sidente del Consejo vde Administra
ción.

3.233—P,
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COMPAÑIA MINERA CELTA,  
SOCIEDAD ANONIMA

De acuerdo con sus Estatutos, se convoca Jun ta  general- ordinaria de 
accionistas, que tendrá lugar el próximo día 25 de agosto,' a ias once de 
lu m añana, en Madrid, calle del Barquillo, número 1, para proceder al examen del balance, cuentas y Memo
ria del ejercicio de 1943 y aprobarlos en Su caso, acordar la distribución de beneficios, elegir a quienes hayan de ocupar los puestos vacantes del Consejo, y deliberar y decidir acerca de cuantas otras proposiciones se hubieran  formulado a través del Consejo de Administración, en la forma regóm e n tari a.

El depósito de acciones para asistir a la 'Junta se hará  en la Caja de 
la Sociedad hasta las catorce horas del día 21 del presente mes.—El Presidente del Consejo de Administración.• 3.282-P

COMPAÑIA MINERA SANTA 
ISABEL, S. A.

En cumplimiento del artículo 18 de sus Estatutos, se convoca Jun ta  general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar el próximo día 24¡ de agosto, a las doce de la m añana, en Madrid, calle del BarquilloJ número 1, para examinar la Memoria y balance del ejercicio de 1943 y aprobarlos en su caso, acordar lo relativo al .reparto de beneficios y tratar cuantas otras proposiciones se hubieren formulado 
a través del Consejo en la forma reglamentaria.

El depósito de acciones para asis
tir a la Ju n ta  se hará en la c a ja  de la Sociedad hasta  el día 19 del presente mes, a las catorce horas.—El Presidente del Consejo de Administración.

3.281-P
SUBASTA PUBLICA

El día 22 de agosto, a  las doce horas, y en el piso entresuelo de la casa número 60 de la avenida de José Antonio, de esta capital, Se celebrará 
ante el Consejo de Familia de los menores don Matías y Alvaro Seguí Jordá, la venta en pública subasta de varias fincas y participaciones, de 
otras sitas en los términos de- Ribe- salbes, Ssgunto, Benimamet y Valencia. bajo los precios y condiciones que se detallan en el pliego que se ha
llará de manifiesto en el lugar de la subasta, hasta el día anterior al do su celebración.

Madrid. 31 de julio de 1944.—El Tutor. Francisco Martínez Heredia.
3.287—P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de Instancia núm. 1

P o r  el p resente  se hace s a b e r :  
£)ue por acuerdo  de e s ta  S a la ,  y, 
de con fo rm id ad  con el  art icu lo  se
cun do  d e  la L e y  d $  19 de  febrero 
de 1942, se ha d ispu esto  el arch ivo  
de la¿ d i l ig e n c ia s  in stru id as  a v ir 
tud de test im onio  de condena re ca í
d a  en la ju risd icc ión  m ili tar ,  contra  
los inculpados  s ig u ie n te s :

M á x i m a  Hitadla L ópez ,  v e c in a  de 
M ad r id .

M á x im o  P ard il lo  de  la  T o rre ,  de 
ídem.

A n iano  E s c r ib a n o  G a r c ía ,  d e  id'.
J o s é  L a r a  D íaz ,  de ídem.
A bdón M art íp e z  Pérez,  de . ídem.
L u i s  B a s t id a  G arc ía ,  d e  ídem.
A rtu ro  H ern án d ez  Pérez,  de id.
V ice n te  M ora les  Gonzá lez ,  de id.
A u ro ra  Fe rn án d ez  V ic io sa ,  d e  id.
P a b lo  A lon so  M art ínez ,  d e  ídem.
E n c a rn a c ió n  F lo re s  P ero n a ,  de 

ídem. /
J u a n  M a tu r a n a  M oy a ,  de ídem.
A n to n io  C r e s p o  Sa m p r ie to ,  de id.
L u i s  Pérez F a ja r d o ,  de ídem.
R e g in a  G a r c ía  G a r c ía ,  .d e  ídem.
Jo a q u ín  L óp ez  Núfiez, de  ídem.
L e o n c ia  E s p i n o s a  G im é n e z ,  de 

ídem. *
Cei'erino F e rn á n d e z  M a r t ín ,  de 

ídem.
E m e te r io  J u b e r i a s  H e rra n z ,  d e  

ídem.
T o m á s  M orán B a rru e co ,  de ídem.
M a r ía  C a r m o n a  V ilch es,  d e  ídem.
E n ca rn a c ió n  T o r r e s  y G ó m e z ,  de 

ídem,.
C a r lo s  C a p e l la  M o ra les ,  d e  ídem.
A n a  S a c r is tá n  B u e n o ,  de ídem.
P a b lo  M uñoz G a r c ía ,  d e  ídem.
A n g e le s  V e n e g a s  S a n  Se g u n d o ,  de 

ídem.
G u i l le rm o  E s te b a n  M an ó le ,  de 

ídem.
F r a n c is c o  G a r c ía  M a t ía s ,  de ídem.
Ped ro  C a s ta ñ o s  Pérez,  de ídem.
R a fa e l  P ra d e s  R o jo ,  de ídem.
A n a  M a r ía  R o n d a  Pérez ,  de ídem.
M a n u e la  t M a r u g á n  D íaz ,  de ídem.
E d u a rd o  T o r n e  O rr io ls ,  de  ídem.
D a d o  en M adrid ,  a 22 de dic iem bre  

de  I943 .— E l Pres id ente ,  R ic a rd o  
A lv a re z .— E l  S e c r e ta r io ,  L( i leg ib le ) .

21 . 920 . ,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
MADRID

Edicto

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez da Primera Instancia número T9 de Madrid, en autos que se tramitan con arreglo a la Ley de 2 de diciembre de 1872, a instancia dcil Banco Hipotecario de España sobre rescisión de un préstamo hipotecario por 21.500 pesetas hecho a don Juan José López Gómez, se sacan a la venta en pública 
y primera subasta la¿ fincas siguien
tes:

En Vélez Blanco:
Primera finca, denominada Casas de Egea, dedicada a cultivo de cereal secano, de superficie total 50 hectáreas, 96 áreas y 66 centiáreas, y casa cortijo, #que se compone:. 1. Una suerte de tierra secano, sita en dicho término municipal, Diputación’ de Topares, pago de la Cumbre, y denominada Falces Encantavillanós, 

de 6 fanegas, 8 celemines, ó 2 hectáreas, 98 áreas, 19 centiáreas. Linda: Este, Melchor Sánchez Gómez; Oeste, Isabel Gómez Motos; Sur y Norte, el 
monte.2. O tra suerte -de tierra secano y riego, en dicha Diputación y pago,

! nombrada la Canalica, de 4 hectáreas,| 63 áreas, 31 centiáreas, ó 9 fanega,s 18 celemines, y uha fanega 2 celemines y 3 cuartillos, de riego marcó 3.600 varas una; el riego oe benefi
cia con el agua que se deposita en una balsa que hay dentro de esta misma finca; linda todo: Este, cerro 
de Batia; Oeste, María Gómez Matos y herederos de Juan Olmedo, Sur, Isabel Gómez Motos, y Norte, dichos he
rederos y Encarnación López.3. Una casa cortijo en la Diputación de Topares, sitio de las Casas de Egea, que se compone de cocina, cuarto y cámara; su extensión, .unos 50 metros; linda: derecha e izquierda, con don Juan  Bautista Martínez; espalda, ejidos del cortijo, y frente, la placeta. A continuación, una cuadra y un pajar, con superficie de 20 me
tros, y linda: Oeste y Norte,.este caudal; y Sur, ejidos.

4. Una suerte de tierra de secano, en la hoya de la Carrasca, pago de las Casas de Egea, de 3 fanegas, o sea 
una hectárea, 42 áreas, 'con una encina; linda: Este, con suerte que tain. bién se vende; beste, Francisco Aliaga; Sur, Juan López, y Norte, camino ded pozo de Julián López y el monte.5. Otra suerte ,de tierra de secano,
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en dicho sitio y pago y termino, de 
cabida unas ti es fanegas, peco más o 
menos, o sean una hectárea., 42 áréas, 
y linda: Este y Sur, con María Gó
mez Motos. Oeste, Juan Bautista Mar
tínez Gómez, y None, terreno mon
tuoso.

6. Una suerte de tierra de secano 
e.n dicho pago dé la Cumbre, sitio de 
las Casas de Egea, de 4 fanegas, o 
una hectárea, 78 áreas, 91 centiáreas. 
Linda: Este. Isabel y José Gómez Mo
tos; Oeste, Pedro Gómez Motos; Sur, 
camino del pozo de Juan López y a 
Sant-onje, y Norte, ejidos de los cor
tijos.

7. Una casa cortijo en el pago y 
sitio de las Casas de Egea. en los 
cortijos de Ab3jo, número 116 d-ri dis
trito cuarto, de 60 metros de Super
ficie, compactos de entrada, cocina, 
cuadra y cámara, y sobre la cuadra 
pisa una cámara de Isabei Gómez Mo
tos; linda: Este, María Gómez Pé
rez; Oeste, Pedro Gómez Motos, Sur, 
placeta de los Cortijos, y Norte, Isa
bel Gómez Motos y ensanche de v les 
Cortijos.

8. Una casica de gallinas y cerdos, 
en el mismo pago y sitio, frente al 
cortijo que antecede, dél que dista co
mo diez metros, en los ensanches y 
ejidos de la cortijada de las Casas 
de Egea de Abajo, de unos tres me
tros de superficie; linda: Este, María 
Gómez Pérez y con otra casica de 
cerdos que sirve de cuadra; Norte, 
cuadra de Isabel Gómez Motos, y Sur 
y Oeste, ensanches de la cortijada.

9. Nueve fanegas y media de tie
rra secano, o * sean 4 hectáreas, 24 
áreas 92 centiáreas,. en la Diputación 
de Derde, sitio del Valenciano, for
mado por varios marjales llamados de 
la Madreselva, Marjal Blanco, el dé 
la Sabina y Hundidos. Linda todo, por 
los cuatro vientos, con terreno inculto 
de monte, a excepción de los Hundi
dos, que por. Levan te lindan con don 
.Dionisio Ruzafa.

10. Y una labor de' tierra de seca
no, en la ' Diputación de Topares, en 
dicho término, pago de-. la Cumbre, 
compuesta de los siguientes predios:

a) Üna suerte llamada Bancal de 
la Cañada de la leona, con dos en
cinas y con una extensión de una 
hectárea, 8 áreas y 10 centiáreas, equi-' 
valen tes a 2 fanegas, 5 celemines. Lin
da: Este, Juan López Motos y Fran
cisco Motos López; Oeste, herederos de 
Victoria Martínez; Sur, dicho Juan 
López, y Norte, camino de la Corti
jada de los Serranos a los Barrancos.

b) Otra suerte nombrada Canalice 
de id fanegas, ó 4 hectáreas, 06 áreat, 
2 centiáreas. Linda: Este, el cerro de 
Bartia; Oeste, otras tierras de Juan 
Bautista Martínez; Sur, suerte de la 
Agutca, y Norte, tierras de herederos 
de Juan Bautista Martínez.

I c) Otra suerte, conocida por la de
la Balsa, de 11 fanegas, 2 celemines, ó 
4 hectáreas,- 9*9 áreas, 47 centiareas. 
Linda: Este, tierras de esta labor.; 
Oeste, camino de Qpores y herederos 
de Blas María Gómez; Sur, más tit
iras, que se describen, y Norte, de 
las mismas y camino carretero.

d̂  Otra suerte en la Hoya de las 
Casas de Egea de Abajo, nombrada 
de las Carrascas, con una encina, de 
3 fanega* y media, o una hectárea. 
56 áreas. 55 centiáreas. Linda: Este, 
Manuel Campos Gómez; Oeste, con 
suerte que también se vende a José 
Gómez Moios ; Sur, camino de los Ba
rrancos, y Norte, otro camino al pozo 
de Juan López.

e) Otia suerte en la segunda ca
ñada de las dos que hay frente al 
cortijo, nombrada del tío Luis, de 
6 fanegas y media q 2 hectáreas. 90 
áreas, 74 centiáreas. Linda: Este, con 
suerte que se vendé; Oeste, la mis
ma; Sur, vertientes‘de la loma del 
Valenciano, y Norte, camino de los 
Barrancos. y

f) Otra suerte en los ejidos de los 
cortijos, nombrada la del Triángulo, 
de una fanega, 3 celemines, 55 áreas, 
9H centiáreas. Linda: Este, con suerte 
que también se enajena; Oeste y Sur, 
Juan Gómez Pérez, y Norie, camino 
de las Casas de Egea. * '

g) Otra suerte, llamada de la Era, 
a la parte superior de la que precede, 
de 3 fanegas, o sean una hectárea, 34 
áreas y 19 centiáreas. Linda: Este, 
con suerte que se vende; Oeste, eji
dos de los Cortijos y la era; Sur, ca
mino de las casas de Egea, y Norte, 
vertiente de la loma que hay tras de 
los cortijos.

h.) Otra suerte, llamada del Cura, 
de 2 hectáreas, 90 áreas y 7.4 cen
tiáreas, ó 6 fanegas. y media, con 
seis encinas. Linda: Este y Oeste, con 
suerte anteriormente descrita; Sur, 
esta labor, y Norte, terreno inculto.

i) Otra suerte, llamada Hoya del 
Enano, de 8 fanegas, 8 celemines, ó 
3 hectáreas, 87 áreas, 66 centiáreas. 
Linda, a to^os los vientos, con pre
dios anteriores descritos y tres enci
nas.

j) Una suerte nombrada Cerro del 
Enano, de 13 fanegas y inedia, o sean 
6 hectáreas, 85 centiáreas, con una 
encina. Linda: Este, José Gómez Mo
tos y terreno inculto; Oéste, más tie
rra inculta; Sur, camino d« los Ba
rrancos y más terreno inculto, y Nor
te, con predios descritos.

1) Una suerte, llamada de Faius, 
de 9 fanegas y .media, ó 4 hectárea,s 
j4 área ,̂ 92 centiáreas. Linda: Este, 
José Gómez Motos; Oeste, lo mismo 
y el monte; Sur, terreno inculto, y 
Norte, herederos de Dionisio Ruzafa 
y Ruzafa.

nu Una casa cortijo de esta ha

cienda en las Casas de Egea de Aba- 
Jjo, sin número, distrito cuarto; cons
ta de cocina, cuarto, y sobre estas 
habitaciones, una cámara y pajar, que 
pisa sobre edificio de María y Juan 
Gómez Pérez. Tiene de superficie, in
cluso un pendre enfrente, 60 metros 
aproximadamente, habiéndose edifica
do después cocina, cuarto, cuadra y 
des cámaras, y todo linda: Oeste, di
cho Juan y María Gómez Pérez y 
cortijo principal, y demás viento*, en
sanches de la cortijada.

n) Una era de trillar mies de esta 
finca, y es la de en medio de las tres 
que hay.entre tras la cortijada; sil 
superficie, 500 metros aprcximadameiu 
te. y linda: Este, la era de Juan Gó
mez Pérez; Oeste, la del cortijo prin
cipal; Sur, ensanches de los cortijos, 
y Norte, esta labor.

Esta finca se ha formado por la 
agrupación de las diez últimamente 
descritas, como dependientes de la 
casa coitijo denominada Casas de 
Egea, señalada en la séptima de ellas.

Segunda finca, llamada cortijo de 
los Sánchez, dedicada a cultivo de ce
real secano, de superficie, total 27 hec
táreas 36 áreas y 38 centiáreas, y 
casa cortijo, que se compone:

1. Una suerte de secano, conocida 
por la dei Cortijo, de 5 fanegas, 8 ce
lemines marco como las que siguen. 
de 6.400 varas, o sean 2 hectáreas 
49 áreas, 74 centiáreas, que linda; 
Este y Norte, camino de Topares; Oes
te, tierras de don Miguel López Ló
pez, y Sur, ejidos del cortijo.

2. Un tYozo de secano, de 2 fane
gas y 3 celemines, o sean una hectá
rea, 64 áreas, y cuyo trozo fué parte 
de marjal situado al Sur del cortijo. 
L nda: Oeste, tierras de herederos de 
Clara Gómez Martínez; Norte, las de 
Amalia Varela Gómez; Este y Sur, ca
mino del cortijo que se une al carie, 
tero de esta villa.
■ 3. Una suerte de secano, conocida 
por la Canalica, de 14 fanegas, equi
valentes a 6 hectáreas, 26 áreas, 22 
centiáreas, que linda: Norte, tierras 
de don Miguel López López; Sur, el 
mismo y Francisco Aliaga Díaz; Este, 
herederos de Isabel Gómez, y Oeste, 
camino que conduce a Topares.

4. Un trozo de secano de 5 fane
gas y 4 celemines y medio, ó sean 2 
hectáreas 40 áreas y 42 centiáreas, 
que linda: Sur, con la noria del Tue- 
no, de herederos de Antonio Gómez 
Campos; Oeste, Amalia Valer»; Nor  ̂
te, tierras de don Julián. López, y 
Oeste, las de Amalia Valera y Fran
cisco Aliaga; está suerte es parte de 
la conocida por la de Tobar.

6. Un trozo de secano de una fa
nega 7 1 celemines, o sean 70 áreas 
áreas, 68 oentiáre t̂s, 50 decímetros; es 
parte de la suerte conocida por ’a 
Solana del Barranco de la Longani-
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za, y linda: Oeste, Amalia Valera 
Gómez; Este, Martín Anselmo Serra
no; Norte, José M ana Marín M artí
nez, y Sur, barranco de la Longaniza.

6. Un trozo dp secano de una fa
nega, 7 celemines, o sean 70 áreas, 
£2 c-entiáreas; es mitad de la suerte 
conocida por la Umbría del barran
co de la Longaniza, y linda. Oeste, 
Amalia Valera Gómez; Este, don Ju 
lián López Díaz, Sur. Amalia Valera, 
y Norte cflcho barranco.

7. Otro trozo .de secano de 5 fa 
negas, o sean 2 hectáreas 23 áreas 
18 centiáreas: es parte de ¡la '6uerte 
llamada de 'Cantavillano. y linda: Es
te y Sur, caminó de los Barrancos 
y Amalia Valera; Oeste, Martín - An
selmo Serrano, y Norte, el monte.

8. Una suerte de secano al canali
zo de las Merriéas. de 5 fanegas 4 ce
lemines, o sean 2 hectáreas 38 áreas 
56 ceráiáreas, que lindan: Sur y Nor
te, el m o n te ; Este, herederos de Ma
nuel Campes Gómez, y Oeste, Gre
gorio Pérez S¿ínchez.

9. Otra suerte de secano, conoci
da por la Molata. de 10 fanegas, 3 
celemines, o sean 4 hectáreas, 58 
áreas, 48 centiáreas, que linda: Este, 
José María Martín; Oeíte, don Ju 
lián López Díaz; sur, terreno inculto, 
y Norte, camino que de • la cortijada 
de los Serranos conduce a Ja Caña
da Grande.

10. Una casa cortijo que fue parte 
de la marcada con el número 108 del 
distrito cuarto, conocida'por la de los 
Sánchez, compuesta de cocina, cuar
to, dos cámaras, cuadra o porchnda 
y pajar, con totail superficie de 100 
metros, y linda: izquierda o Sur, el 
resto de la casa de que antes for
maba parte, hov perteneciente a Ama. 
lia Valera: Oeste o espalda', dicha 
Amalia, y demás, enehenses o ejidos.

Las tierras y cortijos descritos cons. 
tituyen una sola finca, con derecho al 
aprovechamiento del agua del. pozo 
nombrado de Juan López, situado en 
el camino de Topares, próximo a los 
cortijos.

Uná suerte de secano en término de 
Vélez Blanco, Diputación de Derde, si
tio del Valenciano, de 9 fanegas, o 
sean 4 hectáreas. 3 áreas, 20 centiá- 

‘reas, qu^ linda, a todos- los vientos, 
con ei monte.

Esta finca se ha formado por la 
agrupación de las dos últimamente 
descritas como dependientes de la ca
sa cortijo de ía que ^  hace mención 
en décimo lugar.

P ara el remate, que tendrá lugar, 
doble y simultáneamente, en este Juz
gado, . sito en General Castaños, nú
mero. nno. y en el de igual clase de 
Vélez Rubio, 'se  ha  señalado el día 

' doce del- próximo seotiembr.e, a las 
once de la m añana, bajo las siguien
tes condiciones.

Primera. Servirán de tipo las can
tidades de treinta y nueve mil qui
nientas pesetas para la primera y se
gunda finca, respectivamente.

Segunda. • No se admitirán posturas 
que no cubran- las dos terceras partes 
de los expresados tipos.

Tercera. Los llenadores deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
expresada cantidad, sin. cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicieran dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados 
se abrirá nueva licitación entre' los 
dos rematantes.

Quinta. L a  consignación habrá de 
verificarse a -los ocho días siguientes 
al d« la aprobación del remate.

Sexta. Los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro 
se hayan de manifiesto en Ia. Secreta
ría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los limitadores, sin 
que tengan derecho a exigir otros.

Séptima. Las -cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, M crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rem atante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad do las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado fn  Madrid a veintiséis de ju
lio do mil novecientos cuarenta y cua
tro.—El Secretario (ilegible). — Visto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia, 
interino (ilegible).

3.257-0

M A D R I D

Cédula de citación
F.1 ^Juzgado de Primera Instancia 

número seis de los de esta capital, 
en providencia dictada con esta fe
cha, en los autos de menor cuantía 
promovidos por el Procurador señor 
Padrón, en representación de doña 
Carm en Barruso . Izaguirre y don 
José  Antonio Estefanía  Barruso, con
tra don Eduardo Palomo Rodríguez, 
y otro, en reclamación de 1.^42.25 
pesetas, ha acordado citar por pri
mera vez a don Eduardo Palomo R o
dríguez, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignoran, por medio de esta 
cédula, que se publicarán en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
y en el de est.a provincia, para qup 
comparezca ante dicho Juzgado, el 
día once del actual, a las diez y me
dia de su mañana, a fin de prestar 
confesión en juicio como prueba pro
puesta por la parte demandante, y 
reconozca como auténtica y legítima 
la firma y rúbrica que con su nom
bre y apellido autoriza el documento 
número trece de los presentados, con 
la 'd e m a n d a ,  bajo_ apercibimiento de

tenerle por confeso, si no coir,pare
ciere.

Madrid, 2 de agosto de 1944.— 
Secretario, P. H. (ilegible)«.

3 .278-A. J.

M A D R I D

Edicto
Don Juan Alberto de la Torre, Juez

Mun.’cipal e interino -dé Primera
Instancia número ocho ae esta ca^

• pitad.
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en el exoedimte seguido an
te el expresauo Juzgado ae nu car
go y Secretaría del que refrenda, so
bre declaración de herederos abul
tes tato de don José Alvarez Rodrí
guez, se anunc'-a el fallecimiento sin 
testar de dicho señor, ecuiyido en 
Villaverde de M aind , el día prime
ro de. octubre de mil novecientos . 
treinta y nueve, siendo natural de 
Madrid e hijo' de don José y doña 
Joaquina, difuntos, y hallándose en 
estado de casado con . doria Angeles 
Sáncnez Rub’o, no dejando descen
dencia de ninguna clase, previniéndo
se que reclaman su herencia sus tres 
sobrinos-carnales doña María Teresa, 
don Joaquín y don Daniel Alvarez 
González, hijos del hermano de do
ble vínculo de dicho causante, que 
le premurió, llamado don Daniel .Al
varez Rodríguez.

Lo que se hace público pa~a que 
comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la calle de General Castaños, nú
mero 1 , aquellas personas que se crean 
con igual o mejor derecho, dentro del 
término de treinta días, bajo aperci
bimiento, si no lo verifican, de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lu
gar

Y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia se expide 
el presenté en Madrid a veinticuatro 
de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. — El Juez, Juan Alberto.— 
El Secretario, Ldo. José Torres.

3.280-A, J.

S E V I L L A

Don José Félix Huerta Cfalopa, Magis
trado^ Juez de Primera Instancia
número cinco ce esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente a instancia de 
don Alberto y doña María Isabel Al
vares Peñalver, naturales, aquél, de 
Barcelona, y ésta, de Ma¿rid, y veci
nos d-e Sevilla, en solicitud de que se 
les autorice para usar como uno solo 
sus apellidos paternos en unión del 
materno, o se a AlvarezJFtementeria y 
Peñalver.

Y de conformidad con lo prevenido
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en el Reglam ento p a ra  la ejecución de 
la Ley del Registro Civil, se publica 
d 'ch a  solicitud, a fin de que puedan 
p resen ta r su oposición cuan tos se 

.c rean  con derecho a olio, en este Ju z 
gado, dentro  de tres meses, contados 

, desdo su publicación jen el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en ' el de 

' esta provincia, y la de Barcelona, ba. 
•jo -es apercibim ientos a que hubiere 
lugar.

Dado /en 'Sevlla a veinticinco de 
mayo de mil novecientos cu a ren ta  y 
cua tro .—El Juez, José Félix H uerta  
El Secretario, P. 'H., José Carm ena. 

3.274-A. J .

EL F E R R O L  DEL  C A U D I L L O
1

Don Ricardo González Amil-España, 
Juez de Prim era Instancia  acciden
tal del part'do ,
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye prevención d<? abintesia- 
to por fallecim iento de doña Clar.di- 
n a  Varela y Vareia, vecina que fue de 
e¿ta ciudad, Frutos Saavedrá, ;46‘, 
primero, en los que se acordó llam ar a 
las personas cine se crean con derecho 
a la herencia dejada por la causan
te, para  que en el- term ino de tre nta 
días com parezcan en  este Juzgado a 
reclamarlo, oresintando* ia docum en
tación oportuna.

£1 Ferrol del Caudillo, doce .de ene
ro de mil novecientos cuaren ta  v cua
tro .—El Juez, R icardo G onzález—El 
Secretario judicial, Angel Astray.

3.272-A. J .

A L I C A N T E .

Edicto
Don José M aría Pizcueta y González 

Albo, Juez de P rim era In s tanc ia  del 
d istrito  núm ero uno de esta ciudad.
Por el presente, y a  les' efectos de 

o dispuesto en los artículos 307 de la 
Ley H ipotecaria y ‘409 de su Regia- 
in e n tó ,. se. hace saber que h a  solici- 
tado la devolución de la  fianza que 
Lene constituida don A ndrés M acho 
Monzón, R egistrador dé la Propiedad 
jubilado, y el. cual desempeñó los R e
gistros de la Propiedad de Ordenes, 
Sedaño, Salas de los infantes,, G arro - 
villas, Peñaílfc*, A randa de Duero. Ca- 
rrión de los Condes, T orrela^una, Se- 
púlveda, Avila, M edina del Campo. Pe
ñ aranda  de B racam ente y Alicante, 
últim o que sirvió, a fin de que todos 
aquellos que tuvieren alguna acción 
que deducir con tra  dicho R egistrador, 
presen ten  la oportuna reclám ación, 
den tro  del plazo de tres  meses.

Dado en  Alicante a 24 de julio de 
1944.—El Juez, José M aría PÍzcueta.— 
El Secreta'rio, José Reyes.

1.G6&-A. J.

L O R C A
Edicto

En v irtud  de lo m andado por el se_ 
ñor Juez de P rim era Instancia  de este 
partido  de  Lorca en providencia de 3 
del mes actual, d ic tada a  instancia del 
Procurador don José N avarro Perneas, 
en los autos de juicio declarativo de 
m enor cuan tía , promovidos por él m is
mo en  nom bre de la Red N acional de 
ios Ferrocarriles Españoles, con tra  la 
Socieie G enerale Dewisme, cuyo ac
tual domicilio y paradero  se ignora, 
sobre reclam ación de seis mil doscien
tas cincuenta  pesetas por alquileres de 
parcelas a dicha Sociedad, arrendadas 
por la extinguida Compañía del F erro 
carril de Lorca a Baza y Aguilas, se
gún contrato, se em plaza por medio 
de la presente cédula, que se in serta  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO y en  el. de esta provincia, a  dicha 
Sociedad dem andada, Societe G enéra
le Dewisme, p a ra  que dentro del té i \  
m ino de nueve días, que em pezarán a 
contarse desde- el siguiente al de tal 
publicación qn dichos periódicos ofi
ciales, comparezca en los referidos au 
tos y conteste a  la dem anda, cuyas 
copias simples de la misma y docu. 
mentos presentados obran  depositadas 
en Secretaría , aperc ib ida 'd icha  Socie
dad qué de no hacerlo  se le declarará  
en rebeldía y le p a ra rá  el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Lorca, 3 de julio de 1944.—El Secre
tario. P. S., M ariano G arcía.

3.279-A- J.

GIJON

• C édüla  de ivotijicación

A v irtud  de lo acordado por el se
ñor Juez de P rim era  In s tan c ia  n ú 
m ero 2 de G ijón y su pártido , en au 
tos de juicio declarativo de m ayor 
cuan tía , promovidos por doña Asun
ción y don -José D íaz y Pérez Val
dés, con tra  doña M aría  T e ja  Loy y 
otros sobre declaración de derechos y 
obligaciones con relación a la  h e ren 
cia de don R uperto  T e ja  Río, por 
la  presente, a instancia de d icha p a r
te ac to ra  represen tada en fo rm a de 
pobre por el P rocurador don José R a
món Ibase ta  G utiérrez, se notifica a 
los dem andados e n ' ignorado p arade
ro, herederos o sucesión de doña Ela- 
dia T e ja  Loy y de don B ernardo So
peña Teja y doña M aría y don Joa
quín Teja. Loy, vecinos que fueron 
de Villaviciosa y Gijón, la sentencia 
cuya caibécera y parte dispositiva di
cen así:

SENTENCIA

En la villa de G ijón a veintiséis 
de junio de mil novecientos cuaren 
ta  y cnairo ,—El señor don M anuel

, /

Alvarez Blanco, Juez M unicipal, en 
funciones de p rim era  In s tan c ia  del 
Juzgado núm ero dos ¿e-esta  villa, h a 
biendo visto los presentes autos de 
ju\cio declarativo de m ayor cu an tía  
pendientes, en tro  partes, de la una, 
como dem andante, doña Asunción y 
don José Díaz Pérez-Valdés, mayores 
de edad, solteros, vtecinos de esta  oo- 
blación, representados por el P rocura
dor don José R am ón Ibase ta  G utié
rrez, y defendidos por el L etrado don 
G uillerm o Rodríguez Quirós, con tra  
doña M uría, don Jesús y don Joaquín  
T e ja  Loy; los herederos de doña Ela- 
dia T e ja  Loy, don B ernardo Díaz 
T eja, con tra  don José M aría Sopeña 
T eja  y con tra  los herederos de don 
B ernardo Sopeña T eja, y todos ellos 
en  concepto de herederos de don R u
perto  T e ja  Río, reoresentados en  los 
estrados del Juzgado por su rebeldía, 
sobre declaración de derechos y obli
gaciones, referen tes a la  herencia de 
don R uperto  ,T e ja  Ríos,

Fallo que, estim ando la presente de
m anda, debo decla rar y d ec la ro : 
1.° El derecho de doña Asunción y 
don José Díaz Pérez Valdés a  p a r t i
c ipar en  la herencia  de don R uperto  
T e ja  Río, por su condición de here
deros de don V alentín  D íaz T eja, 
que lo e ra  de a q u é l; y 2.° D eclarar, 
asimismo, la obligación en  que están 
los dem andados, de p a rtic ipar con 
doña Asunción y don José Díaz P é
rez Valdés las operaciones de inven
tario , avalúo, liquidación y división 
de los bienes hered itarios del m encio
nado don R uperto T eja , y, en  su con
secuencia, condenar a  los dem anda
dos a esta r y pasar por ello, • y a 
p rac tica r con arreglo a las disposi
ciones testam en tarias, todas las ope
raciones necesarias para  la partic ipa
ción de la herencia, de don R uperto  
T eja  R ío ; todo con expresa condena 
en  costas a dichos dem andados.

Así por está  m i sentencia, definiti
vam ente juzgando, lo pronuncio, m a n 
do y firm o.—M anuel Alvarez B lanco. 
Leída y publicada en l a m ism a fecha. 
Serra .

Y p ara  que sirva de notificación en 
form a a los dem andados rebeldes, en 
igiíorado paradero, expido la presen
te p a ra  su inserción en los periódicos 
oficiales, eñ*-G ijón a veintidós de ju 
lio de mil novecientos cu aren ta  y cua
tro .—El Secretario judicial, Francis
co Serra.

1.075-A. J.


